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SUMARIO SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 649

Ha solicitado Emilio Ballesteros Martin licencia urbanísticapara 
acondicionamiento e instalación de gimnasio en paseo Fernando el C atoheo, 

"“"De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 

de noviembre de 1961, y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982. se abre simultáneamente información vecinal y publica por termino 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que Presentaran 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones q 

estimen convenientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demas efectos 
Zaragoza, 12 de diciembre de 1989. — El alcalde.

Núm. 650

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Página

v । c'Iudes de licencias urbanísticas y otras para la instalación
> unctonamiento de industrias varias...............................

Lxcmo- Ayuntamiento de Zaragoza

de a2.C'nS aprobando con carácter inicial diversos estudios 
Notir PlanCS especiaks y °,ros...................................

i icando a contribuyentes por impuesto sobre incremento 
dC árdelos terrenos (plusvalía)....................................

"nfederatión Hidrográfica del Ebro

Cariñena dC aprovechamienl° de agua para riego en

' ("á n lrovincial del Instituto Nacional de Empleo

T Uld de noli|icación y requerimiento.............................

ia Territorial de la Seguridad Social

Parade’° ld n“mi notificando a deudores de 
Pandero desconocido.........

409-410

411

411

414

414

415

Ha solicitado Adelina Arcega Sanz licencia urbanística para instalación 
de bar-restaurante en carretera de Logroño, número 23. de Casetas

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 0 
de noviembre de 1961, y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982 se abre simultáneamente información vecinal y publica por termino 
de diez’ días naturales, durante los cuales lodos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentaran 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones q t 

estimen convenientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos 
Zaragoza, 20 de diciembre de 1989. — El alcalde.

Núm. 4.690

Ha solicitado José-Luis Navarro Sánchez la instalación y funcionamiento 
de taller y venta de viedrieria, en calle Silvestre Pérez, 22.

Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalac.ón, con orme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961. cuyo 
plazo empezará a contarse desde el dia siguiente al en que se publique este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Zaragoza, 17 de enero de 1990. — El alcalde.
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Ayuntamientos de la provincia 

SECCION SEPTIMA 
^ministración de Justicia 
J,;z^oSdePnmeralnstü,u.a 
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Jugados de k> Social
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420-423
423-424
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Núm. 4.691

Ha solicitado DAGESA la instalación y funcionamiento de supermercado, 

en calle Andrés Piquer, 14-16.
Se abre información por término de diez dias, durante los cuales serán 

oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con orme a lo 
preceptuado en el articulo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961. cuyo 
plazo empezará a contarse desde el dia siguiente al en que se publique este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 17 de enero de 1990. — El alcalde.
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Núm. 651

Ha solicitado Víctor Gómez López licencia urbanística para ampliación 
de gimnasio en calle Berenguer de Bardaji, 10.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos
Zaragoza, 20 de diciembre de 1989. - El alcalde.

Núm. 652

Ha solicitado José-Luis Sánchez Delgado licencia "urbanística para 
acondicionamiento e instalación de restaurante en avenida Pablo Gargallo, 
número 41.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. y artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez dias naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

l.o que se anuncia para su conocimiento y demás efectos
Zaragoza. 20 de diciembre de 1989. El alcaide.

Núm. 653

Ha solicitado Agustín Resmclla Abela licencia urbanística para instalación 
de bar-restaurante en camino del Pilón. 6.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos
Zaragoza. 20 de diciembre de 1989. El alcalde.

Núm. 654

Ha solicitado Teófilo Fernández Fernández licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de cafeteria-bar en calle Jorge Guillén, sin 
número (angular a calle Poeta León Felipe).

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se consideren 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos
Zaragoza. 20 de diciembre de 1989. El alcalde.

Núm. 655

Ha solicitado Joaquín Gracia Cebrián licencia urbanística para acondi
cionamiento e instalación de bar en calle Pedro María Ric. núm. 22.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 

de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública por térmm0 
de diez, días naturales, durante los cuales todos los que se considere11 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentar 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones <1 
estimen convenientes. j

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación person 

se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos
Zaragoza, 20 de diciembre de 1989. — El alcalde. ,,,

Núm- 656

Pro
don 
se c

Ha solicitado Segunda Masero López licencia urbanística para lega 
ción, acondicionamiento e instalación de bar en calle Terminillo, núnur^

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
de ;; -viembre de 1961, y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública porlL 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que se c0051 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que PrcsL^ 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones 

estimen convenientes. jg
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la ^nSlj 

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pc 

Ex

dici 
refe 
inst

a in 
del 
hor

acu

se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos
Zaragoza, 20 de diciembre de 1989. El alcalde.

Núm- 657
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Ha solicitado Fernando Posac Sieso, en representación de ArP^ntc 
L., licencia urbanística para acondicionamiento e instalación de res 

acu

en calle Madre Vedruna, 22. jc 30
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto 

de noviembre de 1961, y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pública p°r c.(jL.ren 
de diez dias naturales, durante los cuales todos los que se c°n51 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que prcsC 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegac'0 
estimen convenientes. , je

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de Ia sl) 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encucntre^rS()nal 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación p

sep 
en, 
Ca:

ha} 
apr

se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos 
Zaragoza. 20 de diciembre de 1989. El alcalde.

Núm- 658

aci

*Nu

Ha solicitado José-Francisco Casado García licencia urban':’nn‘ero 5- 
acondicionamiento c instalación de bar en Corona de Aragón. nl1 30

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del ^ecr^1OagoSt0 
de noviembre de 1961. y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 
de 1982. se abre simultáneamente información vecinal y pública p°r ^■jgten 
de diez dias naturales, durante los cuales todos los que se conentaí4n 

afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las aleg3cl 
estimen convenientes. [ cy de

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de *a en su 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen rsOnal 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación p 

se considerarán notificados por el presente anuncio.
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos
Zaragoza, 20 de diciembre de 1989. El alcalde.

Núm-659
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Ha solicitado Francisco Parra de Mas. en representación de ^r¡aen 
Parra. S. A., licencia urbanística para ampliación de zona de hoSte

Multisalas Cine Goya. en calle San Miguel. 5. jc .30
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decr‘j^gost0 

de noviembre de 1961. y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 L*^rrn¡fiO 
de 1982. se abre simultáneamente información vecinal y pública p°r ¡jgren 
de diez dias naturales, durante los cuales todos los que se c0 cntaráa 
afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, que pre5 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegad
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estimen convenientes.
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Pr tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
^o°ce miiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se miciho en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

considerarán notificados por el presente anuncio.
0 que se anuncia para su conocimiento y demás efectos
aragoz.a, 20 de diciembre de 1989. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 1.358

dicie* l  XCmo‘ Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de 
refo601 acordó aPr°bar con carácter inicial el Plan especial de
insta?3 Interior Previsto en el área de intervención U-84-5, según proyecto

Por 'nmobiliaria La Virreina, S. A.
a inÍQ6 iantC C* Presente anuncio, el expediente núm. 3.142.628-89 se somete 
de ijrLmaclÓn Pública durante el plazo de un mes en la Gerencia Municipal 
horac anistno (calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono Romareda), en 

ds de oficina.
^uer?38?73'’ 22 de diciembre de l989. - El alcalde-presidente. Por 

0 e S. E.: El secretario general.

Núm. 1.357

septiembre^0 AyuntamicntG Pleno, en sesión celebrada el día 29 de 
la entidad6 " l9S9'.acordó aprobar con carácter inicial la constitución de 
Po|*gono RUr aníst‘ca de conservación para la manzana 16, área 9 del 

HabienJ'* * ernando' a instancia de Nicuesa y Ortiz, S. A.
hayan pre ■." ’ranscurr'do el periodo de información pública sin que se 
aprobada nla ° rcclamaciones, la mencionada entidad urbanística queda 

l o ^C°nCarácter definitivo.

Zarago? publ‘co Para general conocimiento y efectos.
Cuerdo de s . dc-diciembre de 1989. — El alcalde-presidente. - Por 

- E.: El secretario general.

Núm. 1.360

en sesión celebrada el día 29 de 
en carretcr- i । acordd aprobar con carácter inicial el estudio dc detalle 
Campos. Logroño. kilómetro 3,800, instado por don Mariano Valero 

^yan prese°t transcurr*do el período de información pública sin que se 
aprobado o? 3 ’ rec*amaciones, el mencionado estudio de detalle queda 

Lo n Carácter definitivo.
ZaragOz. o puhl'co Para general conocimiento y efectos.

acuerdo de q ? de d*c*embre de 1989. -- El alcalde-presidente. Por 
_ E.: El secretario

Núm. 1.361

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio 
de 1989, acordó aprobar con carácter inicial la delimitación de la unidad de 
actuación, así como el estudio de detalle, para terrenos comprendidos entre 
calles Arcadas y plaza Olleta, instada de oficio por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo.

Habiendo transcurrido el período de información pública sin que se 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio de detalle y 
delimitación de unidad de actuación quedan aprobados con carácter 
definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza. 1 de diciembre de 1989. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general.

Núm. 1.362

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de 
diciembre de 1989, acordó aprobar con carácter inicial el Plan especial del 
área de intervención U-2-2, subárea I, según proyecto visado por el Colegio 
Oficial de Arquitectos de fecha 22 de mayo dc 1989, instado por la Gerencia 

Municipal de Urbanismo.
Mediante el presente anuncio, el expediente núm. 3.083.166-89 se somete 

a información pública durante el plazo de un mes en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono Romareda), en 
horas de oficina.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1989. — El alcalde-presidente. - Por 
acuerdo de S. E.: El secretario general.

Núm. 1.453

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de octubre 
de 1989, acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle para solai 
sito en calle Montañés, números 19 y 21, instado por don Jesús-Alberto 
Campos Ruiz, según proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos 
de fecha 20 de septiembre de 1989.

Habiendo transcurrido el periodo de información pública sin que se 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio de detalle queda 
aprobado con carácter definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 26 de diciembre de 1989. El alcalde-presidente. Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general.
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99C¿9237 ’AiTOR I/IGO FL8xX Y OÍR PRINCESA x8 15.705.869 5 .539.638 10.17 1.026 7,27 76'
M9133M37 35-8x00 REYES JULIA MARIA POLxNEP 66 9.267.587 1.732.528 2.53 5. 05 9 U, GO SOI
<4 9 133587 35-8100 REYES JULIA MARIA MULINER 69 9.975.601 1 .6 16 .97b 2.658.625 u, uO 33.7”
99179997 /1_L;JO AF'LNIA CARMELO LAGUNA DE RINS 2 DA 25.329.197 257.331 25.066.816 9,79 28?
9 9 7196 37 >3:I HuRLCxA EL GRAL MU OZ GPAVDES 2 111.338.762 55.927.159 55.91 1.623 2b,LO 92.712
997.0697 ÍÍJOYDU RIVERO JOSL M. APAOLAZA (ARZOBISPO) xZ DA 8 .992.720 9 .603.15g 3.639.570 2b, LO 578
99732187 )31IYGUEx SERENA MANUEL CASTILLA .8 B 1.610.611 1.392.176 268.935 25, LO 13'
997^2237 lOlIYGUEZ SERENA MANUEL cast il l a .18 G 1 .61G.611 1.39¿.176 268.935 25,LC 22.'t 2
99732587 r5<N8NUL2 GOMEZ JOSE V1C SAN JUAN 01 LA PE/A 181 A 51.666.366 7.12U.989 9 9.59 7. 9U2 35 ,U0 ¡.<66
9 9 73 62 37 1391* l S ARPE PILAR ROPA, FAPCUE (URBAM .1 0 G 682.290.896 901 .909.080 280.381.816 25,UC 9.2”
9 9 7269 97 ^EiNANUEZ RIVAÜA JOSL LU ROMA, PARQUE<URb*Nl2) C G 662.290.896 901.909.U8U 280 ,3b 1.8 16 2s,uO 2.0”
99736787 j MCIA CAPAPl  CARMEN ROMA, PARGUE(URBANI2) 0 G 682.290.896 901 .909.080 280.381.816 25,g O 1.1,T
99736887 :31AS oAMPl R JOSL MANUl L ROMA, FARGUE (URBANI Z> 0 G 682.290.896 901 .909.080 280.381.816 25, DO 7.189
9 9 73 83 3 7 r3_03A so l az j óse ar t ur o IZCUILRLO M0L1NS, FCO ü 3.230.819 2.U7U.995 1 . 160. 329 2b,uD -9.20?
99792137 55/I-LA GOMEZ AELERTU CORRALE, JACINTO 8 C 3.718.523 1.526.666 2.191.857 2b,uO 28.960
99751537 A71E»T0 GCMfZ FRCO JAVIL r oma, par que(ur l anizi c i 06 A 682.290.896 78 .391.600 6L 3 . 89 9.29 6 2b,UC 3.9"
99862u¿7 FtoStEUA KARLUiNA ROSA PLA.A DLL ROSARIO 8 553.575 6.72C 59 6.85 5 7,12 I.»3?
99913^37 5A3Z JAkNE RAMONA Y LTRO VALLE DE 8RUTC 15 E 2.956.800 716.dOL 2.29 O.GuG 7 ,99 12.3°'
99953937 )31E3ELP PULLA FERNANDO HONORIO GAFCIA C3N3OY .C A 36.335.619 16.263.596 Z2.072.0Z3 2 5, LO 183-708

SAMCON-SA LUP.2 ALLUE 6 20.990.963 587.389 19.85 J. 57» 3u,u0 2”
51050136 3HSS0 ALMAZAN FoL.Po Y ITALIA 59 19.966.122 9 .979.961 19.908.661 o.uO 8*7
5101 79 3b _»iA MORENO FRANCISCO Y CT MALIlt SU 959.790 213.696 29 1.09 9 Ix.uC
510o 75 oh L5SA LOSC-FTALÍS VALERO UR PARCLE ROMA 0 609.990.120 682 ,x9U.896 72.850.776 7 ,bO 21.1«

-AJRO OLxETE ISALEL PS DE La RIBERA 6 A 136.107.229 17.586.93U 118.52 0. 799 6, l O 2.»>°
5111183o O.AVERIA GABARRO ENRICUL VIRGEN ROSA CST C D 3.680.250 695,69u 3.169.610 3,UO
511.373b :31T5S LxPLNl Z JESUS ALE ER MONTA/Af.A 2bO 975.200 2 01 .6 0C 273.6JC 1 2 , LO 98.0’
5113193b ÍA4CHE2 CINES MANUl L GALIAY SARA/ANA 1 IZ 1 .022.208 177 .908 899,8u0 19, UC 33-l”3
51198o3o S53RANO LLOS FLORENCIO L.OPOLLU ROMEO 7 1Z 12.335.900 1.881.60U x0.9b3.8uC 7 । uC <28
51151336 :A7?3EL UHS -NRILUL LAS LURTES 3 D 12.905.190 9.116.75U 8.26 8.39 0 x , uL S02
5117553o .3>EZ ARLCSTo JOSEFA V ILÜLFURSC PANUEL GIL .6 19 160.319.69C 19 .6 UO.GCG 16C.519.690 <. e uu 611!1
51165738 35ÍA LAPULM. JOSE-ANTON VIA HISPANIDAD 0 8 A 69.580.367 27.862 .1 OC 36.718.2u7 12, LO 2.53
5121 98 38 ÍJ3IJ SANCHE. CR-STOLAL ASTURIAS 5 GJ 23 27.965.575 2 .uSü.l3U 25.915.995 13,l C ¡.605
51215x88 331C3ECHl A PARTINE. JOSE C EMILIO FERRl IRO x7 96.969.199 3.392.631 9 3.62 6.5 1 8 9,C0 77'
5121553b SANCHEZ GUl VARA SEGUNDO- CECxLIC NAVARRO 1 xZ 19.515.900 13.161.509 6.3d3.896 . • l C 368
512.9738 3A3ÍINLZ JIMENEZ MLORET GRANADA 96 3.667.950 1.523 .6 10 2.199. 390 2 e bO
51227888 35 PAUL CELESTINA MARIA DORENTE .7 19.995.790 9.175.136 15.320.6ú9 1 2 ■ UO ¡96
5129018o UJRZU ELASCC M-TERESA R SAINZ Cl  VARANDA x3 x9.G29.6C9 5 .359.898 8.669.7b6 1..UC
51290636 :A_V3 tOLA.’ MANUl L RUScLLON C 38.381.200 3.787 .660 3 9.59 3.59 0 f LC *67-2!,
51257186 Í3JR1G0 REVlLLA ELIGIO TERMINO M1RALLULV0 C 9.799.768 1.356.U96 3.936.672 19, uD 1'^
51265030 ■.3R5S MOISES MARTa-ELAÍ PARQUE ROMA L C 3 609.990.120 78 .391 .6 OU 531.09 8. SúC Ix.uU 3.705
51215638 FAJAJA GUM.Z M-CARKEN PaRGUL ROMA 0 C 609.990.120 78.391.600 5 31.09 8.52 0 Ix.uO 27-' 36,
51270»3o 534E2 IGl A LtOÑCIO EUGLN CONDE Vx/AZA 3 F 8 .669.908 1 .719.619 6.99 9.589 16,l D 1»-oL
512 7 76 83 A3ÍA1N PEREZ GUILLl RMO MIGUEL SERVE! 51 15.895.978 5.3 77.¿09 10.968.279 x , uC <i.2’e
51278738 uro RoYu ARACELI DOCTOR CERRACA x9 172.515.700 9G.586.b8x 61.926.816 7,uO l.'1?
5 12 9 66 3 8 AEIMIEMILLA PALOMAR Vid BONN xC B 28.072.CCO 2.j 59 .xOU 26.0x2.8u0 j, uO
51320.31 733RxGO SARR8CA ROxARIO Ll L Rl FGCIc  .8 19.199.323 3.x95.x7U 1G.999.153 <- e b^
51320598 í V 3 I A NAVARRl  FRANCISCO- BONN 2C D 26.752.000 Z.u59.2 0U 29.692.8u0 4. • uO
51335236 35YITO MLI2EL MILAGROS MARTIRES LL SIMANCAS 1 C 9.536.670 1.299.680 8 .29 1.79 0 u.uC

‘‘se»
51392938 -53NANUE. PEREZ ANTONIO l! 0 NN . ü 0 26.752.000 2.259.Z0D 29.692.8uG 2,00
5139953o 1I/AVA GARLI l DE Ll ZA LA SnN AnTcMC P CLARE 1 9C 35.6x6.295 21.193.902 19.9d2. 89 3 36,S
5135163o 13TEV0 RtEULLlüO M-C Tl RMINC MAPBLAS d 619.790 173.ó8G 99C.9.0 lo ,uC 1.1 ,
5135358o •3,0 CIRUELO FAl IAN POL 95 PUl PTA SAVdO C 1 B 26.752.C00 2.059 .200 x9.692.8J0 ., l O 1-.,"7
5135363o •LAZA 1C0R JoSl -xGNACIG POL 9b PUERTA SANCHE C 1 B 26.752.000 2 .359 .xCO x9.692.8jO x, UC
51353986 S3ICJECHLA OLLUCUILCUI J POL 95 FUl RTA SANCHO D 1 A 26.752.000 2.359 .2 Cu x9.692.8ú0
51369696 43<El l on rRN«s t omas GAY SANDROS 9 E 81139.362 2.611.2 35 5.32 3. 1Z7 e LÜ 5'658
51369636 ’ASTJR ALONSl l STAMSLAO NxCaNgR VILLA V1LLITA 6 5.091.080 1.865.952 3.175.1x8
51372936 *AZ •ERE. car men- NxL VE S URBANIZACION SOTO 0 2.579.000 1 .092.ÜCL 1.962.Ou0 U, uC z,K’
51303298 3ATC1A MAPUC LIRIA ANDADOR RUCIES 16 E 9b9.875.616 37.99U.76U 996.939.6S6 ¿t'866
51391138 •JIRTOLAs LAFULNTE JOSL- RICARDO Dl L ARCO 25 LA b 5.912.COO 789.„0l 9.628.OuO u t uC
5139363o 1AVJ3N DL-LA-PIEDRA ANTO JUAN JOSE GARATl  x6 6.769.780 5.188.656 1.576.129 uC 3 05
51399x38 JA3ATRL GAdARRE K-LARMl N ZARAGOZA LA VIEJA .9 3.799.560 1.727.88C 2.066.680 7,LC

72151987338 >3iT.R0 LARCAS M- LU ISA ILLUECA 3 180.279.586 37.202.667 193.071.7x9
51988x88 3A4A3OS VENTURA S.A con Jaime i 32 125.C53.697 95.153.352 79.9j0.295 1 j, uü 6'5«8
51983986 1A5S3 GASCON ANGEL BOGUIl Ru 103 3.039.669 1.163.071 1.671.8x6 9, cU
51989566 .HUxRTA SANCHEZ ViCTURI MAR1E N MARGGAN 16 128 .260.000 19.385.086 lu9.179.912 9,l C “'’oi
519x038o A-.JANURl  PEREZ M-ANTONI SAN MIGUEL 37 18.226.650 13.029.990 5.2u9.210
5191738b .3ÍEY GAULl S ALFREDO POETA LEON FELIPE 1 52.579.192 b*l 1 J • U C ü 95.8o9.1Y2 $
51918986 UVATE MARTINEZ JUAN ANT M SAN MARTIN CILLAS 9 C 7.660.358 3.29U.3C2 9.990.056 2 • “,' 6
5 19,98 36 .AZARO HERRANDO ASGENSIO GIL MORLANES 20 1.538.828 S15.53U 923.2*8 0 • 11-13„
5192 15 38 43TA-ES SAMPl R M-IGNACIA SANTA TERESA JESUS 6 B 18.195.375 9u.u9U 18 . IDS.ZdS 2U.LC

26’5192698b 1ATZ3 ARx/l Z JOSl -L Y OI M SaN MARTIN CICL AS 9 7 .680.358 3.19u.3O2 9.990.056
519.6536 3ATZ3 AR1/LZ JOSL-L Y CT M SAN* MARTIN CILLAS 9 A 7.680.358 3.19u.302 9.990. 056 4.» k.C
5192898o IA1PJS CORTES PALLO ANDADOR RUCIES 16 969.875.616 37.99u.76u 996.939.856 ZJ 5
5 1 9902 36 5>:AVER0 MARTINEZ JESUS- ANDADOR RUCIES 12 989.875.616 37.99j.76C 996.939.856 22
51956638 31- 3LAS80 CARMEN LUGO 0 5 .120.808 1.957.95b 3. 162.852
5195678o SI- 3LASC0 Fl RNANGU-JESU LUGu C 5.1x0.808 1.957.956 3.162.862
51962688 4I-LAN GORDONADA PASCUAL AV SAN JOSL 191 31.772.900 20.5 09.6 32 11.2o 2. 7o 8 78»
51989586 IATTINl Z HxCALGO AMELIA CAPITAN EsPONLRA 7 371.295.613 305.786.739 65.5u8.879 9 , uO ¡.961
5 1 97 5x 38 3JT I-RRE. JARRl NA l ominc CINCO GL NCVlLMÉRt 36 D 2.196.6D3 1.259.963 886.690 7,uD
5 19755 36 DIAS L0D ANLfL M SAN MARTIN CILLAS 9 7.68C.358 3.193.302 9 .990.056 ..W
51976o3o •5TE2 VlLLAMcR EASxLIO HORRES 9 3.995.705 2 .306.999 1.169.201 d , bC Z'«<8
51 9 7 69 3 8 iívíj eiu SALVAZOk j oacg i Pj MINA .1 58.967.595 26.7 52 .6 7 7 31.7x9.808 5
5196923o 3 A 4 2 Ol L AMO PRLSÍ N TAC .C ARZ COFENuCH 5 17.338.798 5.6 09 .299 11.739.5J9 b f LO
51536038 3ATR1D0 LAUSAPc FRANLIsG SAN JUAN UL LA PE/A 168 891.000 1.539.500 693.5uü 7, uC ^'^Oí
515ílu8o »T3M INLUST l üMl KC Y URb AV MALR-C 7 F 25.7d3.923 9.929.616 xl.3b9 ,3j7 1 3, LC I2' >
51553938 VJ/OZ SAxN. ANTIDIO MIRAFLCREb .2 G 30.865.898 8.877.369 22.0U8.979 L e uü ^*82
51560938 1A7BAN ALTANA DU.LLLRMO ALJAFLRIA 13 C 3.953.908 7 16.bfcV 2.73 7. 339 2u,-C H- 5
5 1 5t Db 3c JAlUxRU FRANCO JOSE-TOMA Pl o r o i dl apagón i B 90.393.352 11.136.312 29.2U7.C90 2 9 '
515629 38 3IJS Bl Sl CS j OSEUNA Y 0 AV NAVARRA 38 B 31.858.557 29 .x Ib.xbb 7.69 3.28 9 2 f bC l',62
51563236 .53E1MA TOkRl S PiL,H PARQU. LE ROMA C 609 .990.120 68x .293.696 72.8sC.776 7,LC
5156903o 13iA ESPA/A JOSE ANTONIO DOCE LC OLTUBRE 92 C B.C99.989 2.579.763 5.969.7.1 l-.bL -3' »
5x563338 15 A VILLA OPL„ ANGEL DOCE LE OCTUCRE 92 D A 8.361.095 1 .390 .690 7.020.9u5 U,LD 3*'61’
5156993b ■UNCES LELLG ANTONIO SANTA Gl MA 0 69.670.125 9.657.735 65.0x2.390 13, LO l-'Jl
51 56 95 38 ZAPATERO FSCoRIHUELA ALF SANTA CEPA C 69.670.125 9.657.735 65.0x2.390 1 3 , uC l®"t88
51569638 1UNANDI 2 HERNANDEZ JESU ESCULTOR .ALAS -9 A 3.697.C50 988.600 3.1D8.9S0 ¡b.uG 9"'377
51570036 S53URA FRAGOSO M-VxCTORI RcSlDuNLlAL P„RAIS3 C 560.699.975 96x.Z7b.t0u 9ul .63 1. 125 6,bU ^-72
5157613b 1-3N10 MENDOZA JOSL-MARI CUSO 197 IZ 19.339.265 1.1 36.6 OU 13. 197.965 1 J, bC
51573736 >5TEZ SANTACHUZ LULICIO DcLxCÍAS 62 9.210.800 99 .8 00 9.1o6.OJO 1 6 , bU 51 <
51582938 C3»CJLLUl LA SALINAS JOSL UuC IOR CERRACA 7 133.158.936 71.x33.719 61.9x9.717 7, uO ‘Z',80
51566698 C-VATEZ MORENO M1GLEL PADRE MaNJCN J8 I. G 21.030.570 3 .922 .160 17.6u8.910 16,bC
51 56 70 38 .[VATES LERNAL ALFONSO URBANIZACION ALAHl 3A U 16 2 IZ 223.296.760 30.ú17.x75 193.229.985 5-916
51568836 3A-L-STIN FRANCl S h-PILA LUZAN 10 DP 11.1x9.518 9.571.U5x 6.558.966
51 56 92 88 3ATC.A VERA M-CR1STINA LAPUYaDl  bü UR 26.183.201 10.97b.956 15.2u9.293 U,bC
51590038 •53RJELO LxBLRAL P Tl Rl S LATAS5A 2C DR 15.988.562 9 .906.929 11 .062. 133 2u,b0 lv’¿70
515903 38 :aiiv ar t  idas j uan mande san agust .n .3 DR 2.032.800 6 72 . DOD 1.36 0.8U0 1 7 • bC l 2”
51592638 ^EiNANDE. GOMEZ LUIS ESPOZ Y MINA .9 36.398.652 18 .002.789 18.395.863 33'o«'
51 59 79 38 ALIU-ZAR ROSLLLO SaTURNI VÍA SAN Fl FNANDU 37 DR 26 .297.001 5.068.386 21.178.6x5 lb/b^
51680538 ALDNSO OTAL CARLOS Y OIR PARQUE HISPANIDAD 0 33.503.002 9 .1 58 ,x9 9 .9 . 39 9. 75 8 í5'508
51692088 33VZALcZ-RLY CLL CaSTILL VICl NTL (l POUSAN C A 85.299.675 12 .102.738 73.196.9j 7 6»
5166 73 36 -AVZJELA POMAR M-Tl RLSA ESQUELAS 7 1.317.063 161.955 1.135.Iu8 31-7
51780586 3AÍCIA LAlARxAS OSGAR-JA t-RLNGULR l AULA JI .9 1.927.926 506.968 1.9.D.»58
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SlíLBíla ;^rZ LAFL,LNTE MaRxA MuR 40SL LUIS ÜIE2 
S17C9J3r  BALLCVIN ENRIQUE PS TERUEL
517L913a «líe BALbOVI|' ENRIQUE PS TERUEL
517L9¿3a 0T0 EUGENIO PORTUGAL
517L9qa6 0Tu UUGENIO PORTUGAL
5171188b «lie bATliTiN MARIO PS SAGASTA
SíTlfbRR ^^''RREA JOSE-ANTO SANTA TLRESITA
5l7i52aa > SAN.MARTIN NIEVES LEVANTE
5l7158 3A VALl RU JAVIl R NUMANCIr
S17I7í8o .j -U'NCA MUERTA JUAN ANT FITA 
Sl7*.3338 ¡-ír-0 FKANC^CO URBANO VICENTE ALUXaNDR- 
5l72V338 >rí-^AS ^UO-iOSO VALLNTI PRAUILLA

Írí"D°S S,A DOCTOR HORNO
SE7¿673a í- , 0S S,A DOCTOR HORNO
S17¿798e i-íu CER MARTINE2 LUIS M MARCIAL 
5l7‘953b -h *L LAZAP0 CONCEPCION PS SAGASTA 
5^7-013h i;" PuIGD¿VALL JOSE;HAR TORRES SAN LAH3LRT0 
517*'OS3d «¡irru CAPARH°S JESUS LUZ
5l7,flDB8 jar n- L:: PAR7^. ISIDRO GARCIA LGRCA 
S17l»lSad Ijr, PEh'1 MARIA; MONSERR RAMON Y CAJAL 
5l7<ilb38 RACALaN JOSl -LUaS MARIANO BASELGA
?17,«2j3e <ÍÍL.RArACAN ^OSE-LUIS MARIANO FmSELGA
5l7,f5M3b eARBERO FCO-.JAVIL AV CATALU/A
cl7*S5Se 3311 n0HL MARTIh-Z MAR1A BAILEN 
,17Ub88 sai»?, i Ft-^NANCLZ EMILI PARQUE ROMA 
Sl7S523a AGiTi Z PARIINEZ JUANA- AV PALLO GARGaLEO 
S17‘-5?3o >. r H “*^0 GREGORIO LSCULTCR RAMIREZ 
^17S8J3¿ LOSCERTAL.S FELIX PS CONSTITLCION
*17S813b ar ag o zahu ANTONI SANTA c r c sia

773t8a irac, CALVO ALFREDO SANTA CEPA
?P70338 si u, “RNAL ANTONIO Cl ESO EMILIO FERRUR0
,‘775l*3d iD)r i URTbR-ALMENDAR TuRMINC MOZARRIFAR
A‘7E7Vab , RUB^O ARMANDO CANTIN Y GAMBOA
’ 76838o “LANS JOSE AUGUSTO fLPEL

13-J™ cL MAHT1nl Z M7GLO AV TENOR FLETA 
tP’SlSB *A-H3 ^n1MUN CMRIOCE Y 0 FRAY LEES AMIGO 
8 í96738 -íin h hL-P° KAR*a2Jl SUS ROYO
SrIS773b 3)»l /«U6LN0 MANUCLa CELSO EMILIO FEKRl IRO
.1®C3388 SAvr-r ]Pl RUILUER ARMANDO GARCIA SANCHEZ

^e."?i3o [j r1nUíMFAN ANTONIO Y 0 AV PABLO GARGALEO
5 ^3936 rtÍÜ CALACA PPa7‘UISC AV TENOR FLETA
5 *J Í;N“DpCLiX AV PALLO GARGALEO

13Ít i/C°RPLCHAG* Lac r u^ *V PABLO GARGALEO 
5j^7:88 D PASTOR FRANCISC AV PALLo GARGALEO
,“‘8038 * R ^ARTU JOSE-LUIS AV PALLO GARGALEO
5^A&3ab i-)U-Nr° ”OI'ALES GONZALO AV PALLO GARGALEO 
s^fcG93b Hu 1'm?,V,RELA ERANCISCO AV PALLO GARGALEO 
5 U'l258 iamÍvO ra. ArTA CLSAR AV PALLC CARGADLO 
SlRí?83 ;3mi n°r^ALVE LHILIANo AV PALLO GARCaLLO 
5 8?/38 ;1VzÍl 2o F<r= RAh°N AV PALLC CARGADLO
Slo83®3» S3)0Y T7rr:>CRICHL RAMIR0 AV PABLO GARGALEO 
5 Aa"’88 3A1C.A Lr^1"00 J0SE Y 0 AV PACLU CARGADLO 
SlA^888 -AYCARf JOSE. ANTON AV PALLO GARGALEO
Slst^88 ’JIZ P, P! *ALLR° RICARDO AV PALLO GARGALEO
5 A»"88 :i-AS TpLLALFREL0 AV PACLO GARGALEO
SlAdí886 A3AD TuM^c S JESUS * OTRA AV PABLO GARGALEO
S Ao?86 SA-AS MUA“ CAR"EC «V PALLO CARGADLO
519- 9836 lUuviA 1 1I‘".,M"PILAR AV PACLC GARGALLO
S19^^98 -z PA^y0 ANT0RIü AV PABLO GARGALLO
519rL?!88 -^RES 1 TEüDCr A AV PABLO GARGALLO
S19<!°38 tJSU T r'?víE’'A AhT0NÍ0 AV PALLO GARGALLO
S19aÍ688 SIIEÑo rty nFEÜRU Y CTRA JOAQUIN S3P0LLA 
SlV^Í?88 ^IVEOA YArnr' J0SE- MIGUE AV PABLO GARGALLO 
SL,^38 'a-^VIh\T d0RGE CABEZO LULNAVISTA
SlV^t®6 a-3EV0-A gIp?!*"8 5̂ MONASTERIO SOLESMl S
Slvél^98 -E3ALL0S v-hCIA MAkIA-IN PILAR LCRENGAR 57v“s87Bh <A32:o Os.V,xDan¿s

SlíSdi. 3I- SlLAlrorr Pl DRO MARaA RICS19S97i8 '-’JILLUlEyiunRAFAEL CORTES LE ARAGON
Sl’tu?6 J1-ULUCípÍRo ER° ANTONI CN MOLINOS 
S19617«b -3>EZ MAL??RLR0 aNT0,<I0 CN MOLINOS 
S19L3y?b J:VA3uy R^_PARIa-f l 0R SAN FRANCISCO 3 OR JA 
Sl9t6238 <-103E s"a N V 07 '‘CP’C'-O
^»71786 "*A8 RELAVESSÍS FERNANÜ0 Y°CA 
51’719^ ’A,Ia COr t L< H,°HAMCC RODRIGO RoEOLLEDO
$1975^6 C:^AN Main ^CdN Y 0 CASPE
Sl977’8A :DlAi CORT SLÍ1¿^LS-A,'G COVADUNGA 
519a"a® 1J/*30RRi 1A-CARME LEVANTE
Sl»6Uay i31EZ FERREA 1 MARIA" CUT1ERRLZ MELLALO 
SL9ba U FeÍÍ ín dcSUS-.MAN LASTANCSA
5l’90?ay 13i°V LO lí?! JESUS-HAN LASTANOSA 
819S2138 A’A CALLIZO °1°NIG1Ü BLAS UEIDc
5x,92Z8a ’JIZ ALGAS0MTrNr7P''hÜN pARQUE HISPANIDAD
319923 o ’JLZ ALGAS m r^-ANGEL CN «OLIMS 
S2oC17r ! UlcAS SANCHOGUmbr‘ANGEL CN M°LINOS

788 c a.vd saíz p?t 1 e‘a y 0 G0EüY l el t r an  
y^ClTSc n c Ra7mundq  g r ad SUEIRO
S*cyQ7,tC ’Jfl^RRE hAU,AL dUAN J0Sl ARZOBISPO MORCILLO

8 r Â"c al voLr ;̂Ta *5abl l  iur - “Cl e* 
^oíaía? UrI3AS FATr^ 7 GTk0 ZaMALuZa
S2C- 36 i'-AZAR JUL^ EARCELChA
szoiV>aA í)<Zal l z ,ULL mavcRal

•A-V:) l spu1! rLn dGSL c cc l  CE OLTUDRE 
S30722 8Í ,l-LKNOVA-RATT?^?S"d,Vi GARGALLO, PABLO A V. 
5£0-338A ‘AMPO LE -I rr1,^111- LAUREL

9IVGhRR0 C [ha M E °"CA MLCANOf VIlLALTA 
S2D872h ■3-°3Pl Pl  M"P*LAR Y JuSE NELRASZOvH38 ^Tjt^.^ANO ANTON, LUGO
!£l-B83a *"MA t °Lo sana rF^oN LEori KI11
?2lb993a ;JAUHTLHQC y CE^AR-JAVI CANAL, PASEO DEL 
y2198b3a ?.’NZES RIVEROI 6i.t  *V HALk-Ü
S2Z639a[ -ULES HODR^k PS SAGASTA
^Z273b3E 3E8GjALLS PUtuír eNTIAG° CN COGULLADA 
S226173a Í ĉ JNl sa HotTME-kAhTlAG SAN Vic ent e paúl  
y23L6S^ 3,'N3 per nal  j [susA RL:>T AR2O6í;ipO bOMLNLCH 
52$26b3« 'Cal l ón LONrakr? L0RTLS aRac o n
S23sn^ Ral l ó n Ío n ô  ̂Sa,*t ia av mal r id  
tSZ35¿í38 ,3,R¿S NaÍaRr Í Av MAÜI‘D
S23tM38 j A’C-A hanum LDI° G8RCIA L0RCA56 -3*EZ iLA/tzTIN1< PL kTRA SRA nieves  

C0-TOMAS san CRISTOBAL

961.950 b»55Z 9S5.398 2b,l C 1S7.830
t, B 253.676.038 89.175.169 169.500.869 11,bO 76.952

55 253.676.038 89.175.169 169.5U0.869 11,LO 7.990
?5 £2 9.236.161 2.772.76b 1.9o3.9ul 2,bb 2.395
"5 9.236.161 2.77Z.76U 1.963.9J1 ¿,uG 629

IZ 176.358.551 90 .081 .8 16 138 .276. 735 19,bO 260.961
Dh G 15.793.970 12.793.935 Z.»99.535 5,uO 2.925

n 1 B 9.868.778 2.189.129 2.6o9.6S9 u,uO 5.936
6 C DR 990.357 16.983 923.379 2u,uü 19,823

.. d r  8.829.200 7.^53.900 1.570.8U0 *•bO 1.069
, j P 69.171.298 8.977.111 60.19m.187 _,l O 11.992

F 11.G38.1Ü9 6.893.629 9.199.9d0 9,uO 6.399
“i 21.163.095 16.571.60, 9.591.999 5,u0 3.980

7 10.917.298 19.921.986 3.995.762 S,bü 13.077
6 3 20.901.920 336.688 20.063.232 15,uO 1L1.259

CU c 55.272.909 2G.859.329 39.913.060 9,LO 61.997
r 59.796.000 3.38Z.90U 56.913.6U0 1U,u0 120

7.935.2D8 9.615.987 2.619.221 b,UO 5.000
0 1 A 16.C93.236 2.565.696 13.977.590 13,uO 30.66 1

Mi CT 12.167.929 3.616.20L 8.551.729 12,bO 29.233
.q  * 10.220.319 3.167.Ú85 7.053.229 3u,L0 1.675
1C c 10.986.931 3.167.085 7.319.896 35,GC 17.836
35 C 66.998.559 22.723.652 93.729.9u7 _,Lb 6,998

0 12.798.835 2.685.698 10.063.187 o,LG 6.758
0 G DR E 6U9.990.120 901.909.u8L 2G7.531.09C 15,bO 128.960

>e 191.096.896 99.931.739 191.6b5.lb2 ^,u0 799
3 B 2.262.997 109.191 2.153.8„6 13,uü 9.660

32 236.621.809 99.596.875 187.0«. 9.9,9 Ib,LO 8.973
5 26.653.819 9.57b.676 17.063.193 t,uG 935
7 DR 2.090.000 515.20b 1.579.800 9,u0 10.057

■7 M 96.969. 199 3.390 .631 93.6,8.518 9,LO 925
Q 983.120 81.989 901.136 2L,l O 73.200

22 12 B 17.793.990 1.881.280 16.9b2.1u0 15,LO 98.773
*■3 50.952.000 1U.692.LOO 90.260.DUO ,,uC 680
59 A SC.012.660 21.799.635 28.268.025 b,uC 32.688

r 132.260.260 26.988.u0b 105.772.260 ,,l O 16.539
35 DR 9.175.105 3.723.999 951.161 Q.uO 3.019
,5 7M 96.969.199 3.390.631 ■3.6,8.518 9, uO 592
3M c 9.699.993 9.229.u86 915.3a7 19,LC 1.125
,5 0 191.096.896 99.931.739 191.665.Iú2 ,,L0 1.679
57 139.329.795 89.9 12.069 99.917.731 17 ,LO 200
33 [ 191.096.896 99.931.739 191.665.162 u,u0 1.679
3-7 191.096.896 99.931.739 19 1.665.162 ^,LC 1.679
17 191.096.896 99.93,.739 191.665. 162 2,l D 1.679

7 191.096.896 99 .93,.739 191.665. 162 ,,U0 1.679
35 191.096.896 99.931.739 191.6b5.162 ,,LD 1.679
^3 191.096.896 99.931.739 191.665.lb2 2,LC 1.679

3 191.096.896 99.931.739 191.665.lu2 ,LC 1.679
13 191.096.896 99.931.739 191.6h5.lb2 L,LL 1.679
37 191.096.896 99 .931.7 39 191.665. 162 ,,uO 1.679

7 191.096.896 99.931.739 191.665.162 ,,uC 1.679
23 191.096.896 99.931.739 191.6b5.lb2 2,LC 1.679
33 191.096.896 99.93,.739 191.665. 162 ,,LC 1.679
35 191.096.896 99.931.739 191.665.162 ,,uL 1.679
33 191.096.896 99.931.739 191.6bS.U2 -,l D 1.679
23 A 191.096.896 99.93..739 191.665. 162 , ,uC 1.679
23 191.096.896 99.931.739 191.665.162 2,LO 1.952
23 191.096.896 99.9 31.739 191.665.Ib 2 .,-D 598

7 II A 191.096.896 99.931.739 191.665.1b2 .,LC 1.679
23 191.096.896 99.931.739 191.665.162 ,LC 907

3 191.U9t.896 99.93..739 lMl.6b5.ib2 _,uG *09
B 98.053.165 11.163.825 36.869.390 6,l C 12.876

7 da C 191 .096.896 99.931 .739 191.665.162 c.LL 1.679
*2 GR 1.358.990 977.12b Bel.8,0 1J,LÜ 7.629
t o 18.599.995 b.91o.6t9 ,1.63G.7ol 2 ,̂l C 10.588
n n UR 3.333.000 3.,68.CC0 165.DUO l,,uG 998

9.665.210 675.360 3.969.850 c,L0 669
*r 33.679.930 7.296.057 ¿6.577.573 lu.uG 996.106
*"q 21 .950.830 t.923 .365 15.527. 965 7,^0 118.821
“r D 1.3U6.800 2.090.880 7o9.0o0 1,bC 928

G 1.3U6.800 2.L90.O8L 7o*.OoC ,,uO 20
7 C 95.830.290 7.959.589 37.875.7j6 ,,l O 5.239

j* 1.927.099 9.555 1.917.539 19,60 39.832
9r  M 63.615.858 99.U0s.5 16 19.610.390 1 < ,l C 33 .903
q q  a 2.979.620 699.380 1.760.290 1, LO ?37
37 B 20.887.680 5.731.966 15.155.712 ,,l L 9.093
b3 a 6.831.000 1.399.CCC 5.9o7.0«0 17,uO tO.971
-2 B 8.316.000 1 .978 .900 6.8J7.6uO la,LC 18.798

M 1, B 9.868.778 ¿.316.25b 2.552.522 -,l C 9.191
9 IZ 989.875.616 37.99J.760 996.939.6s6 ,,LC 2.30*

8.363.520 3.8G,.bCü 9.5bl.9¿0 L,LO *6*
23 8.363.520 3.bOI.6Cu 9.561.920 o,UC 1.891
-9 2.736.351 939.615 2.303.836 IS.uC 18.127
*Q 2G 373.062.888 lio.155.296 262.9u7.592 13,uO 36.312
q3 C 1.306.800 2.ü9u.88U 769.OdG ,,bC *28
q3 98 1.306.800 2.090.680 7u*.Cd0 -.oü 30

M 19.256.000 1.119.97o 13.191.530 9,l C Í9.931
27 30.978.833 16.9*3.016 13.535.815 ,,LC 13.511

M 139.268.750 19.322.000 119.996.750 2,u0 17.011
- , „ A 9.823.912 9 .685 .0 12 5.138.9uO 30,LO 5.238
“ u 358.939 9.3E3 359.551 b,L6 8.370
¡i; IZ 11.850. 171 2.630.327 9.219.899 ,,u0 19.107

2.216.720 17.972 2.199.2M8 ZL.bO 72.656
"r 6 13.371.385 1.390.Lio 12.031.375 U,bt £9,Í’k

X 191.096.896 99.931.739 191.665.162 ,,bO
; A 3.311.931 ,.385.675 925.756 Q.oC 9.DI*

67.162.999 11.368.306 55.799.693 ,,uC 589
. q 9 13.517.031 187.67* 13.329.357 13,uO 2.*82

2 F 2.8*2.*00 5,.u72 2.79 1.32b 17,LO 2.168
-60.69*.*75 392.799.17L 167.850.3u5 15,LO *9.956

7 2.121.73* 29B.295 1.873.939 2b,uD 3.992
7 93.393.U63 15.b31.201 ,7.511.862 25,uO 918.963
q IZ 176.358.551 9U.U81.816 138.276.735 19,LO “J.ObJ

970.200 906.70C 56 3.5uO 13,uD 55.125
7 18.599.680 5.599.629 12.950.056 13,l O 139.681
- 12.099.032 ,5¿.OO6 11.997.026 2u,uC 239.998

13 19.196.826 121.329 19.025.997 2b,LC 929.961
.'9 59.3U0.125 lü.*Cu.60U 93.“99.525 13,uO 1L6.993
.‘".3 73.636.525 9.527.32L 19.1u9.2u5 U.uO 610

7 ‘7.983.800 925.60Ü 7.558.2uO 17,uO 63.759
6 OR 8.888.880 116.632 8.772.898 Ib,LO 19,9;?

2.020.700 39.,00 1.9dl.5j0 lo,uC 96.352
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EXPIE. -1MT 71 KUYFNTi F .M A K NUM U L. PB LS PL PG PL VALOR FINAL V. INICIAL INC R, Ml NTO TIPO CUO’*

523fc*b36 ÍISC3N OCOti PEÜRO-ANGÍL NTRA SRA VALVhMER» 
52377988 17113 SUARLZ CARLOS FRANCISCO VITORiA
523CS188 ISrElAN CHUECA FLLxX DuN JUAN AFAGUN
52911138 3A7CIA IGLESIAS ANTONIO bLGU/A 
5291553b XTSAS MINCOTl S FRANCISCO ZARAGOZA VIEJA 
52935736 TETNANDL. FCU-JAVIl R Y 0 PERPETUE bOCORRü 
52997U88 ".IRE CIEZ U0L0RES MAESTRO ARNAULAS
52997538 CÍVZRA FAU IGNACIO SaNGEMS
52953338 JSIFAMILIARES 68 S.A TORRENLl VA
52953x38 1L10S MANGAS AMADO Y OTR TRES DE AGOSTO 
52968788 331E2 TALUl Nc A ANA MAR.A CAVxA 
52581688 ZA.VETL L0N ANTONIO FLANUR0
52581638 Jl.DA CESAR FRANCISCO EMILIO LAxALA
52587636 r)SDJ FINANCIERO INÜUSTR AV MALRxL 
526L9238 1HT1N CARRASCO M-LOLÜRE CHECA 
52607938 -ASSAC SAUZ J0SE-L ZARAGU?^ LA VxEJA
526x0038 3 HNA0 MARTIN PALLO Y OT NTRA SRA CA8L2A 
52621738 ÍADEA HERRERA PEDRO ZARAGOZA L/ VIEJA
526x9538 <I3UÉL CANALES JESUS TRES LE AGOSTO
5262978o AIARJIA GARCÍA M-TERuSA TEMPLE 
52625j8d -IUNANUEZ GENZ0P Pl DRO CLCILxC NAVARRO 
52639538 SETRANO CLAVEL ROSA-MARx RUIZ TAPIADOR 
52639.38 >IMA TORRES J0A0UII. Y GT DOCE OCTU8RE 
52691338 >ATTI JORGE JUAN GARCIA LORCA
52699988 3LAN2H GONxALEZ DANIEL GRANALA
52650638 2D1SIRUCCluNLS A RLALI.A REY FERNANDO ARAGuN 
52651038 DIAZ PASCUAL JOAQUÍN Y O SANTA GEMA 
52670688 JLÍV.R ALEl SA LUIS TORRES SAN LAH3uRT3
52671736 SASSíLLA GALLEGO ILUMINA AV SAI. JOSE 
52700338 ID.ANAS RODRIGUEZ ANGEL RICARDO Gl L ARCO 
527C3938 1ETRER0 PEREZ MANUEL ZORRILLA
52726938 1AÍTINLZ Pl /A MIGUl LANG GARCIA SANCHE. 
5272853o ZHJ 7U:bu AV MALkxü
5Z731J38 mJJN*UL-LA;PIELPA FELI PL SANTO DOMINGO 
52798538 .AlEtA CALLIZO ANGl L Y 0 P2 MARIA AGUSTIN 
52753x38 3ETGES ARINCA JESUS Y 0T SIRIO 
52757138 IDTAINA JUAN OCTAVIO ZARAGOZA LA VIEJA
5.7737x6 ’A.BA GU.RxL MIGUEL-ANDE SAN JUAN PL/A 
52775/38 A.)U_ZAR ALCLEZAR ANA-15 AV MALPID 
52779u3l TETNANLEx MARIN ANGEL LOL.VxA
5281 9s5u' OTA.Ex LLkSvO ANA h J M SAUZ ARTILUCILLA
52820236 1E-E7 MOLERA JOACU.N Y 0 CONLl AI.ANLA 
5.8x8736 A3JSTIN ANLR.S LUIS COSO
5282933b 1ATTA DE L~ MATA M R DuN JAIME I
5 2 8 3 73 5c TATETO VaLl RU JOSL Lu Ib AV GOYA 
52890x30 AZIAT CELLxOC FFANLlSCC JUAN uOSE LOReNTE 
52 890538 »A_AZIAt. LABuPDA ROtuRTO FUERO DLL TRALAJO 
52887686 3A1CIA Di LA MATA LIONxS SANTA GRCxlA 
52867936 JIM DK KxM ARZ MORCILLO
52872938 IDVTERu SANZ JOSL Y LSPO UR TORRES S LAMBERTE 
52879638 -ASUILLONI LAFUCNTL M-TL M UL VIRUELA 
52879736 EAIPDS CHIPRIONA M P.LAR SAN LwFuN.C 
52862.38 lAiTIM.Z Rl Yl S JUSl -« GRAL RILARLOS
52382738 1:iA CUFLPO MANUEL RAQUEL KELLÑR
52897688 UÍZ RABADAN JOS.-L CANTIL Y LAMPuA
52902138 EATOIl L SAL2 JOSo-JUAN S.NTA CkOx IA 
529L3336 *E/U_LAS CALVO G0N2AL0-A RIO MARTIN 
529x9938 IEíADUl  ARTICAS JOSE M AV TENOR FLETA

LO OJE Cj MUMCu A VD. PARA SU CONCClMuNTO Y EFíLT 
TEPOSiCiOl EN EL PLAZO DE UN MES, A CONTAR LLSÜE EL DxA 
RECURSO C01TENC10 SO-ALMI NiSTRaTIVO EN EL PLaZO DE DOS M 
CJRSO 0- TE’Oj ILIUN, xl ES EXFRl SA; SI 1.0 Lo FL'LRl , Ex 
POSICION; TODO ELLO SEGUN Lu PREV.STO El. LOS ARTICULOS 
VA DE 27 DE DIC1EMPRE DL 1.956, EN RELACION CON EL ARTI 
Y EL ARTI3U-0 192 DuL RcAL UECRcTO LEGISLATxVO 731/86, 
TIME PROCEDENTE.

LA I iTiRPOSiCION De RECURSOS DE REPOSICION No L.TE 
LICITE LA SJSPENSICli LE LA EJECUCION DEL aCTC, ACüIPA A 
Ex ARTILJ_D 1?2 DLL P. U. LEGISLATIVO 7cl/8b UL 16 J- A

n 36.0^2 DR 11.198.988 1.199.98G 10.053.5u8 8,uD .B.’’2
19 85.169.673 17.1 15.936 68.059.237 9,LO t,
xO DR 2.160.217 559.969 1.625.253 25,uO .31.8»°
.9 2.058.210 201 . oOU 1.856.610 9,uC ,,9«5
aL CT Ü 10.201.895 3.231 .69C 6.97 0.205 b.bO 2i6.80’

3 1Z 11.985.875 62 .790 11.923.085 2u,uG 05.760
.8 660.660 15.68C 699.9o 0 lo,LO x5.?5Z
o9 IZ 10.389.720 2 .206.26U 8.1o3.9G0 5,uC -oc.lll
19 8.602.870 893 .9 39 7.7U9.936 2U,C0 .3,8»’
Lt C 5.913.600 1.505.28U 9.9u8.320 Ix.LG lfc5.97"

8 23.025.U29 6.896 .228 16. 178. 796 11,UÜ ,210
xG 1.778.700 93.L8U 1.735.020 2U,uD '3,96»
17 999.273 C.0O6 992.967 2U.L0 oe.ZS?

7 92.581.692 93.393 .L63 99.238.579 7,l 0 3,.765
32 E 9.385.029 969.979 3.915.055 19,LO 56.7Ó
99 9.9J9.520 35 .7 05 9.87 3.81 5 Zu.uC g.1»2
x7 IZ 1.792.G70 76.5 7x> 1.71 3.99 7 U.uD 3<53»
31 5 3.799.560 155 .1 32 3.639. 3/6 12,uü 2,.«65
17 fc B.7d2.065 X.297.363 7.989.7j2 13,LO 39.56’

1 IZ 18.5J8.589 8.903.753 10.1u7.836 1L.U0 1Jj580
' 8 DR 17.89G.29D 5.35t.u7¿ 12.988.Iu8 b.uC 6-g97

28 C 2.269.661 911.698 1 .85 7.8x 3 S,l D 1Z< «20
2 IZ 3.0x1.766 683.997 2.I9O.819 cuC jj.!?2

xl D 17.753.950 996.900 x6.8l 7.09C 11.00’
x7 B 2.016.3Ü0 331.631 1.689.668 17, LO 29310"°
0 86.187.200 17.82Ü.U0J 68.3b7.2uC ..LO ^xs.H2

xl 0 3.572.696 210.598 3.362.098 19,UU jtb.’’5
0 1L 739.179.050 118.991 .b2C 615.737.930 19,.0 bZ.315

2.9 J 19.599.250 3.586.bCG ll.0u7.9aD 15,uC ^9.166
x7 2.931.950 935.867 2.996.Ob3 Ix.uG B>3««

6 A 1 .068.115 1 18 .2 10 199.9j 5 l-.LL1 b6.5»-
15 C 10.967.397 1.286.¿69 9.1ol.07t lo.LL ¡69.Z76,

139 UR 20.317.912 1.893.380 .8.979.032 15,LO 96«7’.'
7 IZ 8.593.200 76 .99G 8.516.7bD 2u,u0 3,.01

8C C 62.120.770 22.262 .935 39.657. 835 1L. DO
3 E 2.587.728 668.169 1.919.569 .,uü 13i591

69 E 9.023.789 2.625.100 6.398.669 lx.DC .,3,986
162 x2 699.939 1 .0 19 .2 19 369.2d 5 lu.uO «j.S?5
162 C 25.258.200 9.616.uOL 20.992.2u0 9.U0 .yfc.Sí6
20 1.753.192 573.78b 1.179.9Ú9 2l ,u0 8>96J
13 DA 1.132.211 2 75.78d 856.923 IL.DÜ 37.65’
.3 IZ 6.962.191 9.199.327 2.287.819 1‘•LO
89 iz 55.339.900 16.12d.U0U 39.2u6.9uG UtUC JS»2®"
x6 D 13.658.929 31.u71.679 12.5o7.2b0 7,uG H6.*’
.9 A 23.8qE.900 399.96C 23.9b3.990 9l ,uG ni.»1®
x6 2 3.197.936 16.128 3.131.8x8 2u,u0 tZ'0'.
.9 0 12.198.111 33.955 12.919.659 2u,uG b7-,5g
-9 IZ 9.937.6U2 11.101 9.9x6.5ul Z-i-U t5*°’
96 l 27.931.305 7.i2b.U7t 20.311.2/9 19,uC Z9J
0 9b 8U7.597 179 .576 632.969 11,LO E2>’’“
9 C 6.086.850 17.707 6.069. 19 3 19, uD H'7,o

50 IZ 3.275.712 1.67/.709 1.6u3.Du8 oiLC l8»7'3
7 A 9 .069.829 JÜS.399 3 .569 .9o0 2x,u0 „7,56)
6 A 19.656.191 1.7 35.186 12.9/0.95 3 2L,uO

20 16.909.580 1.921.952 19.987.628 t61
31 UR 6.386.603 573.72C 5.812.883 2x,l 0 3,50»
xl C 2.171.900 705.600 1.965.8G0 Ix.uO «D.®7

115 DA 36.669.792 9.529.56Ú 32.190.232 9'u0
US, ALVIRTxENDOLl  QUE CONTRA LA PRESENTE Rl SOLUCxOK PUl Oe INTEhPüNLR t̂ p̂UNE11 

SIGUIENTE A LA FECHA DE ESTA NOTIFICACION. POSTERIORMENTE PODRA VU. I'' (EL RE' 
l SLS, A CONTAR DESDE el DIa SIGUIENTE A LA NOTIFICACION DE La RExOLULIU cE RE
PL*ZU SERA Dl  UN A 0, A CONTAR DESDE LA FECHA DE INTl RPOSIti UN Ol L R■C„1sTR* ’ J 
52 Y SIGUIl NTLs LE LA LEY REGULADORA De LA JURISDICCION CON Tc.NL I uSu-adMI ■ ^,0 
CULO lu8 Dx LA LEY REGULADORA LE LA BASE De REGIMEN LOCAL UE 2 De AE«1L E$-
LE la uE AbRIL. iNDEPENDI EN Te MeNTE PODRA UTILIZAR CUALQUIER OTRO RuCUPi

SE s0’ 
MURA LN NINGUN CASu LA ACCION ADMINISTRATIVA PARA LA COERANZA A ME 1.0 j b E (EN 
NDO GARANTIA QUE CUBRA EL TOTAL DE LA DEUDA TRIBUTARIA, EN LA FORMx P Vl6E
cPxL POR EL qUl SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO uE LAS 0ISPOxIc10NLS El GA -

Confederación Hidrográfica del Ebro Núm. 882

Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud: 
Peticionario: Félix Báguena Isiegas.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Caudal de agua solicitado: 10 litros por segundo.
Corriente de donde se han de derivar las aguas: Acuifero de Cariñena. 
Términos municipales donde radican las obras: Cariñena (Zaragoza). 
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán en 
esta Confederación Hidrográfica (sita en paseo de Sagasta. 26 y 28. de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, además del proyecto que pueda 
presentar la parte peticionaria otros que tengan el mismo objeto de la 
solicitud, o sean incompatibles con ella. Las peticiones que se formulen con 
caudal superior al doble de la presente no serán admitidas a trámite, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, artículo 105 del Reglamento de 
la Ley de Aguas (R. D. 849 de 1986, de 11 de abril, y "Boletín Oficial del 
Estado" núm. 103, del 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los interesados 
puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el apartado 
3 de aquel articulo.

■ 1110 d'8
La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del ^LP ^¡flieí 

hábil contado desde la terminación del plazo antes indicado, o ^oslo5 
día laborable siguiente, si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir n|aC¡ói1 
peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la represe 

de la Administración. _
Zaragoza. 14 de diciembre de 1989. El comisario de Aguas-

Zueco Ruiz.

Dirección Provincial
del Instituto Nacional de Empleo
Cccltihi de notificHción y reqiieriniiento .

Ni",b ,,
• •(¡I ‘

I n relación con el expediente 4ACR-8O29-87. por el q1^ 
subvención financieia que está prevista en los artículos 13. । > • ‘ |)<;||f’-
ministerial de 21 de febrero de 1986 por Miguel-Angel 5
recayó resolución aprobatoria del director general del INEM-1 c 
septiembre de 1989. del tenor literal siguiente: résll,,11l>

«Visto el expediente de petición de subvención Unanciera so re (K 
presentado por Miguel-Angel Monterde Bello, con documento a*

M.C.D. 2022
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escale U<l IUImero *K-423.957 y domicilio en calle I uis Braille. 15. segundo.
ra cuarta, de Zaragoza, para constituirse en trabajador autónojno. y । eM,l,ando que el peticionario solicita ayuda económica conforme a lo 

p^,‘|.m"1adn en los IlrlIi»ios 13.1 y 5 de la Orden de 21 de febrero de 1986.
1 a que se establecían diversos programas de apoyo a la creación de 

n’P eo- Para linanciar parcialmente la inversión en el proyecto de frutería: 
25Oonolllantl°l|lle el Pelic'nnuri° acredita la concesión de un préstamo de 
las • Pcxelas Pnr Parle de Caja A. Zaragoza. Aragón y Rioja. que cumple 
I r b'1'1 lt'Oncs d6* convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de 
Ahorr10 Se£tlr*4ad Social y la Confederación I spañola de Cajius de 

To. de lecha 24 de julio de 1985. para utilizarlo en la financiación del 
^(ln lle inversión antes referenciado:

em¡ rsn lan,*n que los servicios técnicos del Instituto Nacional de kmpleo 
^n mlorme lavorahle sobre la petición formulada:

v resran<l° t|Ue e<la l)irecci<,n General es competente para conocer 
con 1 el asnnln a M»e se contrae el presente expediente, de conformidad 
iliciemh P"CSl° CM e* arUcul° 4 ° del Rcul lácrelo 2.539 de 1986. de 5 de 
que co el Instituto Nacional de kmpleo asume las condiciones

SP<i'n<l*an con an,eri°ri<iii<l a la Unidad Administradora del hondo
13 de leh’1 ad Pani el 1 mPlco- regulado en el Real Decreto 180 de 1985. de 
Admi e.1lern" ' llue P'eron. con posterioridad, encomendadas a la Unidad 
adicio'i . <le* Social kitropeo. en virtud de la disposición

Co'1’- । * Kcal nccre,° 2.404 de 1985. de 27 de diciembre:
•2. l.lT" ,.'aiK*nMi>e se cumple en la solicitud lo dispuesto en los artículos 
cnn^en¡o' lle la Orden ministerial de 21 de febrero de 1986. y el vigente 
X la Co'' i' e| co*a^oración entre el Ministerio de I rabajo y Seguridad Social 

Vistüsb raCÍÓn l sPaño,a de Cu.ias de Ahorro:
dientes i^ ?- Inlon,'es eniitidos por las direcciones provinciales correspon- 
‘'Pücación'' ISpos*ciones legales citadas y demás concordantes y de general 

l^a Dilección General del Instituto Nacional de kmpleo resuelve:
Pr°liranr1"iiVnClnnar con car8n a* presupuesto del INkM. concepto 472. 

a ■ - A. a Miguel-Angel Monlerde Bello, con la cantidad total de

52.500 pesetas, que será abonada, a través de la Confederación kspañola de 
Cajas de Ahorro, con Nlk núm. G-28206936 (cuenta 3624.2). a la Caja de 
Ahorros de Zaragoza. Aragón y Rioja. para su aplicación a la amortización 
parcial del principal de préstamo de 52.0(X) pesetas que a dicho peticionario 
concede la Caja relacionada, para la realización del proyecto de inversión 
indicado y la conversión de él en trabajador autonomo.

2 .° Reservarse la facultad de resolver la subvención concedida y exigir 
su devolución si el prestatario da al préstamo un destino diferente previsto 
en el plan de inversiones; si no juslinca la iniciación de su actividad laboral 
por cuenta propia y su alta en el régimen especial de trabajadores 
autónomos, dentro de los seis meses siguientes a la percepción de la 
subvención, o si causa baja en dicho régimen antes de que finalice el plazo 
de amortización del préstamo obtenido.

3 ." Contra la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos I22y I23delal ev de Procedimiento Administrativo, de I7de julio 
de 1958. podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de quince dias. 
contados a partir del siguiente al de la notificación, ante el l.xcmo. señor 
ministro de I rabajo y Seguridad Social, debiendo presentarse el escrito en 
que se formule dicho recurso, bien ante el mismo o ante esta Dirección 
General, que lo remitirá debidamente informado.»

Intentada la notificación de la resolución al domicilio del interesado que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de .a I ev de 17 de julio de 198.5. 
haciéndole saber que una vez publicado en el Boleiin OJu iul</<■ lu Proviium 
y exhibido en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá por 
notificado de la misma a todos los efectos.

Zaragoza. 15 de diciembre de 1989. I I director provincial del INI M. 
.losé-Maria tiran Gilabert.

de kreeria Te"itorial
la Seguridad Social

D- PtoRQ0 ÜE RECAUDACI0N NUM- 3 NÚm- 85 434

Re=audador Ejecutivo de la Tesorería General de la 
al de la Unidad de REcaudación 50/03,

dPremi°. que meSlBM: .Oue en cada uno de los expedientes individuales de - 
®udores qUe a all° instruyendo en esta Unidad de Recaudación, contra los 
0d08 e importerse^8^6" relacionan- por débitos cuyos conceptos, pe

es se indican, se ha dictado en su día, la siguiente:

Pi®trativo de°aDrENCIA'~ Resultando de lo actuado en este expediente admi- 
ín 3e ignora emi0' <,ue deudor es de ignorado paradero, así como tam- 

otivos no ha sia160 10 rePre8enta en el ámbito de esta Unidad, por cuyos - 
0 105 del Reciam° P°Bible notificarle en la forma que establece el artícu- 
’Buridad Social ent° General de Recaudación de REcursos del Sistema de la 

"laudatoria ait requléra=e al deudor para que comparezca en esta Oficina 
ancelar ioa débit"1 13 caDe S. Juan de la Pefia n« 2, de esta ciudad, a — 
“"icilio, o el d °i qUC 56 peraiSu®n en este expediente, o que señale su - 

® cuantas resol' peraona que debe representarle, para notificarle to— 
, ° días, contadUC ^neB 86 dícten «n el procedimiento, dentro del plazo de 
c °letín 0ficiai d” 'Sde 81 eieuíente 8 la publicación del edicto en el — 
tac *a ^ertencia'd13 Provincla"- 0 en su caso, de la Comunidad Autónoma, 
har- °n de^ expedie r' qUe transcurrldo dicho plazo, se continuará la trami- 
tad'rae' en las Drn ' en rebeld^a practicando cuantas notificaciones deban 
d 0 2 del artículnPinK dependencias del órgano ejecutor, conforme al apar- 
de ?la en r°rma y m ai díl precitado Reglamento.- Notifíquese esta Provi- 
Ciu.a Provincia" y ' '^ de Edictos que se publiquen en el "Boletín Oficial

ad•" e Den en el tablón de anuncios de la Alcaldía de esta

Así mismo, el Tesorero Territorial de la Seguridad Social, en ca
da uno de los expedientes, dictó en su día la siguiente:

"PROVIDENCIA.- En uso de la facultad que me confiere el artículo 
102 del Reglamento General de Recaudación de los REcurso del Sistema de la 
Seguridad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la 
ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los pre
ceptos del precitado Reglamento."

Lo que se hace público, para conocimiento de los deudores, cuyos 
débitos, años y conceptos, figuran en la siguiente relación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento General de Recaudación - 
de los Recursos de los Sistemas de la Seguridad Social, para que comparez
can en esta Oficina Recaudatoria a solventar los descubiertos, por sí o por 
medio de personas que les represente, en esta Unidad, en el plazo de ocho- 
días a partir de la fecha siguiente de publicación de este Edicto en el Bo
letín Oficial de la Provincia", con la advertencia de que. de no hacerlo, 
se continuará el procedimiento en rebeldía, con embargo de sus bienes, has
ta cubrir la totalidad de los débitos . recargos y costas del procedimiento

RECURSOS.- Contra los actos "de gestión recaudatoria cabe recurso 
ante el Tesorero Territorial de la Seguridad Social, en el plazo de ocho — 
días, y contra la Providencia de apremio el de reposición ante la misma en 
igual plazo, o reclamación económico-adminsítrativa ante el Tribunal de di
cha Jurisdicción en el de quince, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
que se estime procedente, advirtiéndose que los plazos se cuentan a partir 
del día siguiente al de la publicación de este Edicto, que interposición de 
recurso no supone la suspensión del procedimiento, salvo en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 190 del mencionado Reglamento, y que - 
son únicos motivos de recurso u oposición a la Providencia de apremio, los 
señalados en el artículo 103 del mismo Reglamento.

d5JD0R
RELACION QUE SE CITA

PERIODO IMPORTE
REGIMEN NeAFILIACION N»CERTIFIC

j„lr
RE AUTONOMOS ,50/747.132/30 89/029279/60 01/87-12/87 203.918

RE AUTONOMOS 50/748.930/82 89/029282/63 10/87-12/87 50.979

GKHKRAL 50/ 92.104/43 89/099162/80 11/88-11/88 70.068

GENERAL 50/ 92.104/43 89/029151/29 12/88-12/88 28.284

g r a s a n , S.C.
-m. 3 Antonio

RE AUTONOMOS 50/751.689/28 89/029287/68 02/88-10/88 159.843

GENERAL 50/ 86.617/85 89/029133/11 01/89-01/89 194.366

RE AUTONOMOS 50/744.643/63 89/029265/46 11/87-12/87 33.986

RE AUTONOMOS 50/744.643/63 89/029266/47 01/88-08/88 142.083

,L0H*- 3 coor." RE AUTONOMOS 50/744.643/63 89/029267/48 01/87-10/87 169.932

GKHKRAL 50/ 92.261/06 89/029156/34 02/89-02/89 69.919

••
GENERAL 50/ 92.261./06 89/029157/35 01/89-01/89 76.303
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□SUDOR REGIMEN MiAFILIACION N»CERTIFIC PERIODO
IlffORT? 1

ANGBL CAMINO S.L. GENERAL 50/ 78.035/39 89/029125/03 12/88-12/88
13.878

H •• GENERAL 50/ 78.035/39 89/029024/02 01/89-01/89
17.536

ARA RUBIO, Angel RE AUTONOMOS 50/744.182/87 89/029262/43 01/87-02/87
33.986

36.210
AZAFA S.A. GENERAL 50/ 75.760/92 89/029104/79 02/89-02/89

h n GENERAL 50/ 75.760/92 89/029105/80 01/89-01/89
54.314

ff H . GENERAL 50/ 75.760/92 89/029106/81 12/86-12/88
68.565

11 M 50/ 75.760/92 89/029107/82 11/88-11/88
68.565 G

•1 M GENERAL 50/ 75.760/92 89/029108/83 10/88-10/88
68.565 c

te n GENERAL 50/ 75.760/92 89/029109/84 09/88-09/88
68.565 0

M H GENERAL 50/ 75.760/92 89/029110/85 08/88-08/88
68.565

• • 11 GENERAL 50/ 75.760/92 89/029111/86 07/88-07/88
68.565 G

II 11 GENERAL 50/ 75.760/92 89/029112/87 06/88-06/88
68.565 G

M H GENERAL 50/ 75.760/92 89/029113/88 05/88-05/88
68.565

68.565

68.565

G

H * GRNKRAL

GENERAL

50/ 75.760/92

50/ 75.760/92

89/029114/89

89/029115/90

04/88-04/88

03/88-03/88
G 

C

•• •• , GENERAL 50/ 75.760/92 89/029116/91 02/88-02/88
173.765

16 993

C

M •• GENERAL 50/ 75.760 89/029117/92 01/88-01/88

BARON MOLINA, Carlos RE AUTONOMOS 50/749.393/60 89/029283/64 10/87-10/87

BARTOLOME BELLIDO, J Manuel RE AUTONOMOS 50/745.041/73 89/029273/54 01/89-01/89
213U»4 

186.925 

159-843 

33.986

c

BLANCO GARCIA, FrranciBCO

RE AUTONOMOS

RE AUTONOMOS

RE AUTONOMOS

50/745.041/73

50/745.041/73

50/709.103/25

89/029272/53

89/029271/52

89/029187/65

01/88-12/88

02/87-12/87

04/88-12/88

I

BLASCO SALUEÑA, M Eva RE AUTONOMOS 50/745.106/41 89/029274/55 04/87-05/87 1!

CARO GONZALEZ, Soledad RE AUTONOMOS 50/744,315/26 89/029263/44 01/87-03/87
213-124

CARRUEZ BERGKS, Femando RE AUTONOMOS 50/732.311/50 89/029228/09 01/88-12/88
203.918 I

•I 11 •• RE AUTONOMOS 50/732.311/50 89/029227/08 0187-12/87

N W •• RE AUTONOMOS 50/732.311/50 89/029229/10 0189-0189 34.425 1

CARTIEL BERDUN. M. Doeingo RE. GENERAL 50/94.680/OO 89/029175/53 12/88-12/88
26.669

CIA ARAGONESA DE TT. Y S. RE GENERAL 50/80.965/59 89/029128/06 11-88/11-88 47.86a

COMERCIAL MAGEFKSA RE.GENERAL 50/64.950/49 89/02909O/65 10/88-10/88
47.887 ]

CONSTRUCC. ACTUR S.A. LAB.

RE.GENERAL

R E.GENERAL

RE.GENERAL

50/64.950/49

50/92.516/67

50/92.516/67

89/029091/66

89/029160/38

89/029159/37

11/88-11/88

12/88-12/88

11/88-11/88

Wl-”2

142.2”

36.132

1

J

CONSTRUCCIONES FRADA S.L. RE GENERAL 50/ 87.320/12 89/029134/12 11/88-11/88
2O3.218

CORROCHANO ARAUJO, P Pablo RE AUTONOMOS 50/745.878/37 89/029276/57 01/87-12/87 194.212 I

II II •• RE AUTONOMOS 50/745.878/37 89/029275/56 01/86-12/86 16.993 1

CORTES MORILLO. Ricardo RE AUTONOMOS 50/743.329/10 89/029259/40 09/87-09/87 38.i66 L

CUCHARERO AVILA, Encamación RE AUTONOMOS 50/733.705/83 89/029230/11 01/89-02/89 I

1
CURTIDOS ARAPIEL S.L. GENERAL 50/ 92.617/71 89/029161/39 02/89-02/89 22.^

DE DIGO SANZ, Enrrique GENERAL 50/ 93.995/91 89/029173/51 11/88-11/88

DE GREGORIO LOPEZ, Mariano GKNKRAL 50/ 76.811/76 89/029122/00 12/88-12/88 194.93°
1

w n te GENERAL 50/ 76.811/76 89/029123/01 11/88-11/88 43.0"
1

DISTRIB. TECN. ARAGONESAS S.A. GENERAL 50/ 93.765/55 89/029169/47 02/89-02/89 95.8o9

II II II GENERAL 50/ 93.765/55 89/029170/48 11/88-11/88 82.276

•1 II II GENERAL 50/ 93.765/55 89/029171/49 12/88-12/88 75 31° 1
•I II •• GENERAL 50/ 93.765/55 89/029172/50 01/89-01/89 2O3-918 1

DOMINGO CUESTA, Antonio RE AUTONOMOS 50/729.218/61 89/029218/96 01/87-12/87 135.946 1
ECHARRI FLORES, M Socorro RE AUTONOMOS 50/742.756/19 89/029257/38 01/87-06/87 88.867

EE. E II. INDUSTRIALES, S.A. GENERAL 50/ 75.109/23 89/029103/78 02/89-02/89 76.006

ELECTRONICA EBRO S.L. GENERAL 50/ 92.951/17 89/029162/40 12/88-12/88 16.71°

II H GENERAL 50/ 92.951/17 89/029163/41 02/89-02/89 74.728 1

•I II GENERAL 50/ 92.951/17 89/029164/42 01/89-01/89 44.9o8 1

ESPAÑOLA DE NEUMATICOS S.A. GENERAL 50/ 66.384/28 89/029092/67 06/88-06/88 49-266 1

EUROPA, S.C. GENERAL 50/ 89.980/53 89/029141/19 12/88-12/88 2O3-91® 1

FERNANDEZ VAQUERO, Concepción RE AUTONOMOS 50/737.124/13 89/029243/24 01/87-12/87 1

FRANCISCO SANTOS, María RE AUTONOMOS 50/735.307/39 89/029234/15 09/88-09/88 67.9”

FUENTES ANDIA, Luis RE AUTONOMOS 50/733.761/45 89/029231/12 01/87-04/87 SZ.®36 k

GARCIA CAÑETA, Antonio RE AUTONOMOS ) 50/720.968/56 89/029196/74 01/63-07/83 28.8°°

•I H M RE AUTONOMOS 50/720.968/56 89/029197/75 03/83-07/83
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DKUDOR
REGIMEN ^AFILIACION N«CERTIFIC PERIODO IMPORTE

. " " ....
RE AUTONOMOS 50/720.968/56 89/029198/76 03/83-07/83 3.590

" • " ..
RE AUTONOMOS 50/720.968/56 89/029199/77 01/84-12/84 47.880

" •• ..
RE AUTONOMOS 50/720.968/56 89/029200/78 01/88-11/88 195.364

- •• ..
RE AUTONOMOS 50/720.968/56 89/029201/79 01/85-12/85 35.078

" " ..
RE AUTONOMOS 50/720.968/56 89/029203/81 03/86-12/86 161.844

” " ..

^CIA CORCHUgLO, Juan
RE AUTONOMOS 50/720.968/56 89/029202/80 01/8&-02/86 6.052

RE AUTONOMOS 50/705.329/34 89/029183/61 01/87-12/87 203.918

MLGADO, Avelino
RE AUTONOMOS 50/722.954/05 89/029205/83 01/87-12/87 203.918

a ARCl A «RNANDKz , Manuel
RE AUTONOMOS 50/710.788/61 89/029191/69 11/87-12/87 33.986

h" " H

^CIA GARCIA, iBabel 

^lA MARTIN, Gregoria 

^CIA SANCHO, M Jeaus

RE AUTONOMOS 50/710.788/61 89/029190/68 06/87-06/87 16.993

RE AUTONOMOS 50/706.181/13 89/029184/62 01/87-12/87 203.918

RE AUTONOMOS 50/748.213/44 89/029280/61 07/87-12/87 87.712

RE AUTONOMOS 50/741.477/01 89/029255/36 01/88-06/88 106.562

" " H
RE AUTONOMOS 50/741.477/01 89/029256/37 01/87-12/87 203.918

^HAWARRO, Rosa
RE AUTONOMOS 50/725.276/96 89/029209/87 12/87-12/87 16.993

00,182 LOPEZ, Lucia 

^USINCO
RE AUTONOMOS 50/737.958/71 89/029246/27 02/87-12/87 186.925

GENERAL 50/ 76.450/06 89/029119/94 12/88-12/88 44.373

GENERAL 50/ 76.450/06 89/029120/95 01/89-01/89 45.127

«TIKRtoZ ramZi , Pllir GENERAL 50/ 76.450/06 89/029121/96 02/89-02/89 45íl27

RE AUTONOMOS 50/727.725/23 89/029215/93 04/87-05/87 33.986

upIroM. Jmm
RE AUTONOMOS 50/727.725/23 89/029216/94 11/87-12/87 33.986

RE AUTONOMOS 50/706.233/65 89/029186/64 07/87-07/87 16.993

^’O. S.A. LABORAL RE AUTONOMOS 50/706.233/65 89/029185/63 11/87-12/87 33.986

GENERAL 50/ 86.550/18 89/029131/09 12/88-12/88 136.824

AGROCOM; f r ut , g l
GENERAL 50/ 86.550/18 89/029132/10 01/89-01/89 144.831

GENERAL 50/ 91.050/56 89/029145/23 12/88-12/88 109.764

GENERAL 50/ 91.050/56 89/029146/24 01/89-01/89 113.398

n ülbnrRUB ur g e nt e s s .a .
GENERAL 50/ 91.655/79 89/029150/28 02/89-02/89 113.839

GENERAL 50/ 91.655/79 89/029149/27 01/89-01/89 124.458

'^R 2magozAj s ” 

J0V»l^U V SUE"0T8R,PI‘ 

„ '^A. Enrique

GENERAL 50/ 91.655/79 89/029148/26 12/88-12/88 109.341

GENERAL 50/ 94.321/29 89/029174/52 11/88-11/88 68.193

GENERAL 50/ 95.677/27 89/029179/57 02/89-02/89 70.602

RE AUTONOMOS 50/726.075/22 89/029212/90 05/87-05/87 16.993

" ..
RE AUTONOMOS 50/726.075/22 89/029213/91 10/87-12/87 50.979

^8IA

LACRUZ pgp-
PKREZ, Jullo

^"A ORNA H

UPUENr/' 61 FranCÍ-o

GRACIA, jOBe

LECTn*M “«NA, Naria Ieabel

RE AUTONOMOS 50/726.075/22 89/029211/89 02/87-02/87 16.993

GENERAL 50/ 88.365/87 89/029135/13 02/89-02/89 62.136

RE AUTONOMOS

RE AUTONOMOS •

50/746.296/67

50/733.883/70

89/029277/58

89/029232/13

05/87-06/87

07/88-07/88

33.986

17.760

RE AUTONOMOS 50/744.709/32 89/029270/51 01/87-12/87 203.918

GENERAL 50/ 92.112/51 89/029154/32 01/89-01/89 31.605

GRNERAL 50/ 92.112/51 89/029153/31 02/89-02/89 32.676

^«"o r il l o Jo "
“"•««s, •iT c"1<”

GENERAL 50/ 92.112/51 89/029155/33 12/88-12/88 32.782

GENERAL 50/ 88.380/05 89/029136/14 12/88-12/88 16.798

OCHA *• AMBIENTE S:

LUq .» 'LU9UE l o q ue »
Ma c h a ’ **ercedeB

CRESPO N,-, .

-««r z 7
^GEMe nt  ' Fco-Javier

„ Co nsu l t a nt s s .a .

GENERAL

R.E.AUTONOMOS

R.E.AUTONOMOS

R.E.AUTONOMOS

50/93.000

50/748.454

50/731.922

50/738.607

89/029165/43

89/029281/62

89/099226/07

89/029248/29

12-88/12-88

06-87/06-87

03-^7/03-87

08-87/12-87

124.932

16.993

16.993

84.966

R.E. AUTONOMOS 50/737.709 89/029245/26 01-87/05-87 84.966

GENERAL 50/72.909 89/029099/74 01-89/01-89 89.650

M 89/029100/75 12-88/12/88 84;895
.. •• 89/029101/76 11-88/11-88 84.895

"^C-LVErR . ”
•• •• •f 89/029102/77 10-88/10-88 84.895

'‘ARTINE? a ' * Te r e 8a
¿uz;

PRRAz’

R.E. AUTONOMOS

R.E. AUTONOMOS

R.E. AUTONOMOS

50/722.513

50/702.310

50/749.848

89/029204/82

89(029182/60

89/029.286/67

01-87/D2/87

01-87/09—87

11/87/12/87

203.918

152.938

33.986

I’*Rt INE7 n • rc°. Javier 
N®2, Feo.Javier GENERAL 50/90.374 89/029=142/20 01-89/01-89 37.170

GENERAL 50/90.374 89/029143/21 12-88/12-88 30.967

LINA Sa nde z , Nuria •• 89/029144/22 02-89/02-89 36.484

•• n
R.E.AUTONOMOS 50/743.374 89/029260/41 05-88/12-88 142.083

« 89/029261/42 01-89/03-89 57.231
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oeuDOR REGIMEN N*AFILIACION N*CKRTIFIC PERIODO IMPORS

NOffTAJES INDUSTRIAS FICA S.L. GENERAL 50/93 .038 89"029166/44 12-88/12-88
766. Sí6

•• « 89/029.167/45 01-89/01-89
784.3°Z

n iiiiii •I •i 89/029168/46 11-88/11-88
910.41°

H M ti
R.E.AUTONOMOS » 89/029238/19 04-86/04-86

16.^

MONTESINOS LAMBISTOS, Amable R.E. AUTONOMOS 50/736.627/ 89/029239/20 07-86/08-86 32=^
•• ii ii •• »• 89/029240/21 10-86/10-86 16.^

•i •• ii •• ■i 89/029241/22 12-86/12-86
16.^

M II II •1 •• 89/029242/23 01-87/01-87
16.993

MORENO GOMEZ, Gabriel R.E.AUTONOMOS 50/736.057 89/029237/18 02-87/09-87
135>

PERALTA MASA, Pedro-Luis r.E.AUTONOMOS 50/738.779 89/029249/30 01-87-12-87
JOS.’*'

PORTA GRAN. Luciano R.E.AUTONOMOS 5o/730.519 89/029220/01 02-89/02-89
19.077

PORTA GRAN, José Miguel R.E.AUTONOMOS 5o/730.518 89/029219/00 02-89/02-89
19.077

RAMIREZ GUERRERO, Femando GENERAL 50/62.155 89/029089/64 02-89/02-89
46.917

RAMOS MUÑOZ, José Antonio R.E.AUTONOMOS 50/753.572 89/029289/70 08-88/08-88
17.76°

RAURICH SABTANE, Isabel GENERAL 50/92.471 89/029158/36 12/88-12/88
33.1"

RECREATIVOS DIVERSOS S.A. GENERAL 50/86.395 89(029130/08 11/88-11/88
13.4°Z

ROBLEDILLO BARRIOS, María Luisa R.E.AUTONOMOS 50/749.535 89/029284/65 10/87-12/87
5O.979

RODRIGUEZ OLGUIN, Eugenia R.E.AUTONOMOS 50/729.085 89/029217/95 01-88/06-88
106.562

RODRIGUEZ PEREZ» Marco R.E.AUTONOMOS 50/709.608 89/029188/66 06-88/06-88
17.76°

SAIZ IRIEPAR, Rafael R.E.AUTONOMOS 50/220.099 89/029180/58 01-87/12/87
203.91°

SAIZ IRIEPAR, Rafael R=E.AUTONOMOS 1 •i ■■ 01-88/06-88
106.562

SALINAS BUENACASA, Ramón R.E.AUTONOMOS 50/734.893 89/029233/14 01—87/12—87
203-91°

SANCHEZ FORNIES, Antonio José R.E.AUTONOMOS 50/735.827 89/029236/17 01-87/12/87
203-918

SANZ ARMANDO. Andrés R.E.AUTONOMOS 50/711.646 89/029192/70 01-87/12-87
2O3.S”

SERRANO CLOS.LuiSu 1 R.E.AUTONOMOS 50/723.052 89/029206/84 03-88/12-88
SIMELIO GIMENEZ, J. MIGUEL R.E.AUTONOMOS 50/744.675 89/029268/49 P1-88/06-88

loe.^

SIMELIO GIMENEZ, J. Miguel R.E.AUTONOMOS •i 89/029269/50 01-87/12-87
203-1^

SORIA DELGADO, Faustino i r.E.AUTONOMOS! 50/712.860 89/029193/71 02-83/02-83
7.548

ti 11 H •i n 89/029194/72 02-83/02-83
1.2^

TELLO ENCUITA, José Luis R.E.AUTONOMOS 50/738.288 89/029247/28 01-87/12/87
2O3.919

TORRES RESANO, Javier R.E.AUTONOMOS 50/753.542 89/029288/69 06-88/12-88

TRIGUERO RODRIGUEZ, Ginés R.E.AUTONOMOS 50/747.126 89/029278/59 05-87/12-87
136.946

UNION ESPAÑOLA DE MINUSVALIDOS GENERAL 50/94.681 89/029178/56 02-89/02—89
35.7"

H II II •1 II ii 89/029177/55 12-88/12-88
63-331

•• •• II •• 89/029176/54 11-88/11-88
44.3*’

VALERO CALDERON, Bemardino R.E.AUTONOMOS 50/725.487 89/029210/88 01-88/07-88

124.322

VE LASCO ABEL, Diego R.E.AUTONOMOS 50/735.564 89/02935/16 03-86/11-86
145.669

ZARAGONS.A. (IMPRENTA PAPEL) GENERAL 50/80.691 89/029.126/04 01-89/01-89
X2.19

ZARAGON'S.A. (IMPRENTA PAREL) GENERAL1 50/80.6911 89/029127/05 02-89/02-89

LASHERAS VICIOSO, Blas Autónomos 50/705.644 88/31297 01/83-06/83

----------------------------- --------------
Zaragoza. 13 de diciembre de 1989. El recaudador ejecutivo. Pedro Lozano Esteban.

SECCION SEXTA
ARANDA DE MONCAYO Núm. 1.431

Aprobado inicialmente por el Pleno el presupuesto de la Corporación 
para 1989. en sesión de 12 de diciembre de 1989. y expuesto al público en 
el tablón de anuncios durante quince dias hábiles, no habiéndose presentado 
reclamaciones durante dicho periodo, se considera aprobado definitivamente, 
procediéndose a su publicación en el Boletín Oficia! de la Provincia por 
capítulos:

Estado de gastos

I. Remuneraciones de personal. 3.796.614.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 5.516.214.
3. Intereses, 320.000.
4. Transferencias corrientes, 35.300.
6. Inversiones reales, 2.492.078.
9. Variación de pasivos financieros. 1.800.000.

Suma el estado de gastos. 13.960.206 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos. 1.315.000.
2. Impuestos indirectos. 395.000.

3. Tasas y otros ingresos, 2.937.035.
4. Transferencias corrientes. 4.115.171.
5. Ingresos patrimoniales, 1.310.000.
7. Transferencias de capital. 2.400.000.
9. Variación de pasivos financieros. 1.488.000.

Suma el estado de ingresos. 13.960.206 pesetas.
. ■ . recUí50
Los interesados legítimos podrán interponer directamente ^se$ 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio 
Boletín Oficial de la Provincia.

Aranda de Moncayo. 2 de enero de 1990. El alcalde.

B E L C H 1 T E
, i P4

Núm. •'

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se halla expuesto al je 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el expediente de modifica*-1 
créditos número 2 dentro del presupuesto en vigor, pudiendo los intere 

presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Belchite, 8 de enero de 1990. El alcalde, Domingo Serrano Cub1

M.C.D. 2022
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tALATAYUD Núm. 1.445

.El Pleno de esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 28 de 
'ciembre de 1989, ha adoptado resolución del siguiente tenor literal:

<<88. Reparcelación de la unidad de actuación Jalón 1. — Por los 
^•eciséis miembros presentes de los diecisiete que integran el número de 
e^cho del Ayuntamiento Pleno, tras breve debate, se acuerda, por quince 
0 os a favor y uno en contra:

a t * • APr°bar inicialmente el expediente reparcelatorio de la unidad de 
C1C Uaci6n Jalón I, de las del Plan general de Calatayud, de conformidad con 
esta-mk’to de *a delimitación aprobada en grado inicial, expediente al cual 

^t*mamente conectado el presente.
quince j^Ometer c* expediente a información pública durante el plazo de 
Boletín ó/' 3 e^cctos de alegaciones, mediante anuncios a insertar en el

3 o *a Provincia y en un periódico de amplia difusión,
terreno - ' Ot*ficar Personalmente el presente acuerdo a los propietarios de 
delim;.S '^^'dos en la unidad de actuación y a aquellos excluidos de la 
”'7" "isinal del Plan general.

sienipn, a presente aprobación lleva consigo el cumplimiento de las 
Cs Prescripciones:

rePresent Cran •Íust*ficar Ia presentación del proyecto por propietarios que 
^Parcelar0 °S d°S lerc*os dc los afectados y el 80 % de la superficie a

Propiedad'd 'C,ar 61 expcdiente con las certificaciones del Registro de la 
D i C lltu*ar*dad y cargas y de afección a la reparcelación.

rcgistrales ar,aci®n de conformidad con el contenido de las certificaciones 
5 q p y e* pr°yecto reparcelatorio.

disposición^ lar 3 'a Alcaldía-Presidencia para la gestión, tramitación y 
acuerdo » C cuant0 sea necesario para el cumplimiento del presente

^cretarin^^’ encro de 1990. - El alcalde, José Galindo Antón. El 
°’ José-Cruz Millana de Ynés.

C A L A T a  Y U D
Núm. 1.446 

dÍCÍemblcndOed1989ahEXCma' CorPoración’ en sesión celebrada el día 28 de 

Parte dispo^j ad°ptado resolución del siguiente tenor literal en su 

«86, Dpr • ..
dieciséis mié lnh taC'<:>n dc la unidad de actuación Jalón I. - Por los 
derecho del a" prcsentes de ios diecisiete que integran el número de 
votos a fav ^Untam*ento Pleno, tras breve debate, se acuerda, por quince 

| q a  °r y Uno en contra:
■*alón l.proc0^ 'n*c*a*mente la delimitación de la unidad de actuación 
cl Plazo de ^Hd® a someter el expediente a información pública durante 
en el Boletín d*35’3 e^ectos de alegaciones, mediante anuncios a insertar 

^prob*a* *a ^rov'nc'a y en un periódico de amplia difusión. 
ejecución de laar 01 s‘stema de cooperación como instrumento para la 

Se deb>a Unidad J *ncluyendo las siguientes prescripciones:
pr°Pietarios rajust‘^car debidamente la formulación del proyecto por los 
ellos y e| ue rePresenten, al menos, los dos tercios del número total de 

" Los cos°t C *a SUper^c'e reparcelable.
actuales afecté T t0tales de urbanización serán a cargo de los propietarios 

3 q ad°s-
terrenos incluid^ PCrsona*menle el presente acuerdo a los propietarios de 
delimitacjA- ‘ °s en *a unidad de actuación y a aquellos excluidos de la 

• 4 9 ÉTcuhT81 dd P’an 8enCral

disposición dear 3 13 A'caldia-Presidencia para la gestión, tramitación y 
acuerdo.» cuanto sea necesario para el cumplimiento del presente 

alatayud r  a
Stcretar¡o j ..c cnero de 1990. El alcalde, José Galindo Antón. El 

’ J°sé-Cruz Millana de Ynés.

EjEa .
E1M S CABa l l EROS Núm. 1.175

d día 3 de enero^ Ayuntam*ento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada 
1 Os Parcelas de C apr°bó la alteración de la calificación jurídica de 
^onte “Saso" af r°picdad municipal de naturaleza comunal, sitas en el 

exPediente LStC término municipal.
Unicipal pOr J ’^rtad0 permanecerá de manifiesto en la Secretaria 

u licación del nre 370 dC Un mcs’ a contar desde el siguiente día al de 
ee 3Ue los interesad6016 anUnc*° en e* Boletín Oficial de la Provincia, a fin 
st|nien convenientes5 PUCdan exam*narlo y presentar las alegaciones que 
। Lo qUe se hace ' •
c8islación aplicable ÚhlÍC°’ Cn CUmp*‘m*ento de lo dispuesto en la vigente 

lleros, 4 de enero de 1990. — El alcalde, Fernando Acin.

I LL U EC A Núm- 1171

Don Francisco Redondo Gaspar ha solicitado licencia para la instalación 
de taller auxiliar de troquelado y dobladillado de piel para calzado, con 
emplazamiento en calle Teruel, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

lllueca, 4 de enero de 1990. — El alcalde.

ENCINA CORBA Núm. 1.437

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente e! expediente núm. I 
de modificaciones de créditos del presupuesto ordinario de 1989, con cl 

siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):

Capitulo 1. 75.000.
Capitulo 2, 980.000.
Total aumentos, 1.055.000 pesetas.

B) Deducciones:
l .Q Con cargo al superávit, 305.751.
3.Q Por mayores ingresos, 749.249.

Total deducciones. I.O55.OOO pesetas.

Lo que se pone en conocimiento público, a los efectos de que los 
interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Iribunal 
Económico-Administrativo Provincial cn el plazo de quince dias. contados 
a partir del dia siguiente al de publicación del presente edicto.

Encinacorba. 30 de diciembre de 1989. El alcalde. Jesús Casanova.

LUNA Núm- 11434

El Pleno dc este Ayuntamiento, en su sesión ordinaria celebrada el día 
26 dc diciembre de 1989, aprobó provisionalmente el expediente número I 
de modificación de créditos dentro del presupuesto municipal único dc 1989. 

con el siguiente resumen por capítulos:

Aumentos (suplementos y habilitaciones):

I. Remuneraciones dc personal. 859.552.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 4.337.000.
6. Inversiones reales. 521.000.
9. Pasivos financieros, 2.5OI.OOO.
0. Resultas último ejercicio, 296.506.

Total aumentos, 8.515.058 pesetas.

B) Deducciones:
Por transferencias:

Capitulo 2, 1.265.000.
Capítulo 3, 364.305.
Capitulo 4, 3.839.000.
Capítulo 6. 931.000.
Por mayores ingresos, 2.115.753.

Total deducciones, 8.515.058 pesetas.

Lo que se expone al público, a efectos de reclamaciones, durante cl plazo 
de quince días, contados desde el siguiente a la inserción del presente edicto 

en el Boletín Oficial de la Provincia.
De no presentarse reclamaciones, el presente expediente se entenderá 

definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.
Luna, 3 de enero de 1990. El alcalde-presidente. Valentín Talavcra 

[.asierra.
LUNA Núm 1 443

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión ordinaria celebrada cl dia 
26 de diciembre dc 1989, aprobó el presupuesto general dc 1990, sus bases 
dc ejecución, anexos y documentación complementaria, previstos en cl 
articulo 145, 146 y 147 de la Ley 39 dc 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las haciendas locales, por un importe dc 108.720.116 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en cl articulo 150.1 de la mencionada 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales 39 de 1988. de 28 dc diciembre, 
el citado presupuesto general se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante los cuales se admitirán las reclamaciones que 

se formulen.

M.C.D. 2022
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Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, el 
presupuesto general de 1990 se entenderá definitivamente aprobado, sin 
necesidad de nuevo acuerdo, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 150.1 de la citada Ley.

Luna, 5 de enero de 1990. El alcalde-presidente, Valentín Talavera 
Lasierra.

MORES Núm. 1.169

José Benedi y Rómulo Benedi, S. A., ha solicitado licencia para 
establecer la actividad de fabricación de calzado, con emplazamiento en calle 
Calvario, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
30del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Morés, 5 de enero de 1990. El alcalde.

P A N I Z A Núm. 1.432

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento el expediente 
número 2 de modificación de créditos al presupuesto ordinario en vigor, se 
expone al público durante quince días hábiles, para su examen y formulación 
de reclamaciones, si proceden, en las dependencias de la Secretaría. Caso de 
no formularse ninguna reclamación se entenderá elevado a definitivo sin 
necesidad de acuerdo expreso, por haberse acordado en estos términos en 
la aprobación inicial.

Paniza, 5 de enero de 1990. El alcalde.

PRADILLA DE EBRD Núm. 1.170

No habiéndose producido reclamaciones en el trámite de información 
pública, se eleva a definitiva la aprobación del expediente de modificación 
de créditos número I de 1989, que tuvo lugar con carácter inicial el 23 de 
noviembre de 1989, todo ello de acuerdo con el siguiente resumen por 
capítulos:

Aumentos:

Por habilitación:

Capitulo II. 250.000.
Capitulo IV, 450.000.

Por modificación:

Capítulo 0, 211.268.
Capitulo I, 100.000.
Capitulo II, 1.000.000.
Capítulo IV. 200.000.
CapítuloVI, 250.000.

Total aumentos. 2.461.268 pesetas.

B) Deducciones:
Por minoración de otras partidas de gastos:

Capitulo II. 1.561.268.

Por exceso de ingresos:

Capítulo V. 900.000.
Total deducciones. 2.461.268 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 446.5 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se hace pública la elevación a definitiva 
del acuerdo de referencia, a fin de que quienes se consideren interesados 
puedan interponer recurso contencioso-administrativo.

Pradilla de Ebro, enero de 1990. El alcalde.

U T E B O Núm. 1.441

Don José A. Sáenz de Broto, en nombre y representación de Fisons 
Ibérica. S. A., ha solicitado licencia para establecer la actividad de 
laboratorios farmacéuticos, con emplazamiento en carretera de Logroño, 
kilómetro 13,300, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Utcbo, 8 de enero de 1990. — El alcalde.

U T E B O Núm.

Doña Belén Gálvez Guallar ha solicitado licencia para establecer a 
actividad de bar-restaurante, con emplazamiento en calle Las Fuentes, 

número 37, de esta localidad.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artic 

30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel‘8r0S 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por esc • 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observado 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Utcbo, 8 de enero de 1990. — El alcalde.

i 
i
I

u T E B O Núm. I-440

Transportes Mandiola, S. A., ha solicitado licencia para establecer^ 

actividad de almacén de distribuciones metálicas, con emplazamiento 
carretera de Logroño, kilómetro 13,700, nave número 6, de este térro 
municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el an 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y ^el‘grO,oS 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afee ' 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por esc • 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observad 
pertinentes durante el plazo de diez, días hábiles.

Utebo, 8 de enero de 1990. — El alcalde.

I
I
I
i
I

VERA DE MONCAYO
Núm. I-438

instalar
Don Pedro Villalba Lamana ha solicitado autorización para jentodepósito y caldera para calefacción en granja porcina, con emplaza^11

en la partida “Arañar, de este término municipal. ,,u|0
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el ar •

30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P*-" a(jOs 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a ^r¡(Oi 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por $ 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observ' 

pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.
Vera de Moncayo, 8 de enero de 1990. — El alcalde.

V 1 E R L A S

I ।
I
i
I
I

(

s

. 1436Núm-13
I

, [989.
Aprobado inicialmente, en sesión del día 26 de diciembre de a) 

expediente de modificación de créditos número I de 1989. se cX" sef 
público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales P c^ndc 
examinado en la Secretaria del Ayuntamiento, a efectos de presentar te 
reclamaciones. De no formularse ninguna se entenderá definiH 

aprobado.
Vierlas, 8 de enero de 1990. — El alcalde.

- 1173
Num-Z U E R A

Vulcanizados Esparza, S. L., ha solicitado licencia de *nsla*aC‘°^en Val 
taller de reparación de automóviles y neumáticos, con emplazarnien
de la Horca, sin número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en 
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y

cía»1-'" 
pelig'"5'

" • afee13”0 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren escr¡to. 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular p°r -ones 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las obse 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Zuera. 8 de enero de 1990. — El alcalde

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia gl6
JUZGADO NUM. 1 Núm• ‘

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.342 de 1989.
por Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., contra Manuel García 
García Moyano. Manuel Expósito Malpartida y Cristóbal Perca 
reclamación de 963.313 pesetas, he acordado por providencia de es^ 
citar de remate a dicha parte demandada, Manuel García nueve d>as $8 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de n
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elemb6 60 l0S aUt0S y se °Ponga> s* le conviniere, habiéndose practicado ya 
na a ar£° SUS b*enes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
derechr° n° Personarse *e Parará el perjuicio a que hubiere lugar en

J)ado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. - El juez. - El secretario.

JVz GAD0 NUM. 2
Núm. 663

|^dro?'^ntoni° Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Lancia número 2 de los de Zaragoza;

se dictóV3^ QUC Cn l0S autos ejecut*vos de los que luego se hará mención, 
entencia que contiene los siguientes encabezamiento y fallo:

En nomb^d* ■ *3 c‘UÍ*ad dc Zaragoza a 29 de noviembre de 1989. — 
Antonio C ^ajestad d Rey de España, el limo, señor don Pedro 
número 2 d^^ ^’arc*a’ ma2*strado. juez del Juzgado de Primera Instancia 
ejecutivo "°S C habiendo visto los presentes autos sobre juicio 
la entidad08*81^0531 ndmer0 de •989-B, promovidos a instancia de 
Procurador I*16.1™1*1 Central de Leasing, S. A., representada por el 
letrado señ C mS *' '*’una'es señor Andrés Laborda y bajo la dirección del 
rebeldía proce • Aldaz’ contra Laboratorios Guillón, S. A., en. 
Procurador CC-Sa " -y Contra Josefina Moreu Zapater, representada por el 
^'huendas yenOr ( clma Benages y bajo la dirección del letrado señor Lasala

Presentes autoC°n llescst‘mac*^n del motivo de oposición formulado en los 
ejecución has^h’0' e-*ecutac*a Josefina Moreu Zapater, mando seguir la 
Su Producto ent trance y remate en los bienes de los demandados, y con 
Por las qUe J1 C¡° y cumPl*do pago a la parte actora, de las responsabilidades 
‘mPortc de pr¡C eSpac*1^ *a ejecución, la cantidad de 2.529.512 pesetas, 
legales y costas^P3 ' adem^s" a* Pag° de los gastos de protesto, intereses 
Parte ejecutada 3 CPag° t*Cb° condenar V condeno expresamente a la

Guilión s.^A ''V3 dC nol***cac*ón en forma a la ejecutada Laboratorios 

Zaragoza a dos d^0 domicilio es desconocido, expido el presente en 
secretario C enero de mil novecientos noventa. — El juez. — El

JUzCADo NUM 2
n ' z Núm. 664
D°n Pedro-Anto ’ -

Instancia n,°n 10 * érez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Hacesaber^0 2 '6105 06^^^

Elas se tramita • eSte duzgado a m* cargo y a instancia de Otilia Pérez 
núm. 1.285 de 198m d|ICntC de dec*arac>ón de herederos abintestato (autos 
s°ltero, vecino dc M 6 SU hermano de d°ble vinculo Francisco Pérez Blas, 
y Florencia Blas ^quinen23 (Zaragoza), hijo de Antonio Pérez Sagarra

José y A n? • "drés. que le premurieron, habiendo comparecido 
nredio dei presenteOni° Pérez Blas, hermanos del causante. Se llama por 
3 a herencia, par.C ' cuantas personas se crean con igual o mejor derecho 
^ siguiente al de dcnlro del término de treinta días, contados desde 
rec*a>nándola 3 PU *lcac*^n del presente, comparezcan ante este Juzgado

1 cdro"Antonio Pó°/a 3 d°S de enero de mil novecientos noventa. El juez, 
rez- — La secretaria.

ZGAQO NUM. 2

Núm. 1.812
*nstancia número'? ^‘Spuest0 Por el señor juez del Juzgado de Primera 
ln a3 Cn *Os autos d 6 l0S dC CSta caP*ta* en providencia dictada con esta

e l990, promov'd iUIC'° ord*nar‘° declarativo de menor cuantía número 
v°r e| Procurador' d°S 3 ‘nstanc*a de Norberto Romea Franco, representado 
I aranda, contra ot C k*8 r\bunales don José-Maria Angulo Sainz de 
dUls Gurrea Pascu°|S Crenc*a yacente y herederos desconocidos de José 
^^andados, a fin d3 " 86 Por medio de la presente a dichos 
]e Os' PeonándoseC C dentro de* término de diez días comparezcan en 

s Parará el neri,,; en orrna’ bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
1= DMoen 2”™ a haya lugar =„ derecho.

Cretario. 0,a a ocho de enero de mil novecientos noventa. — El 

^ZCADo  NUM. 2

Don Pedr Núm. 1.815
Estancia número' 2'd'- 2arcia’ ma8Ístrado-juez del Juzgado de Primera 

d ^ace saber- Q . dC Zara8°zai
y a instancia duz8ado se tramita juicio ejecutivo número 110 

n Unción de sentenc TCÍCra Seat> S" A ’conlra José Dominche Gil, 
ia tetada en ellos se anuncia la venta en pública 

subasta, por término de veinte días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 580.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado en 
la forma siguiente:

Primera subasta, el día 12 de marzo próximo, a las 10.00 horas, por el 
tipo de tasación.

Segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, 
con rebaja del 25 % del tipo, el día 6 de abril siguiente, a las 10.00 horas.

Tercera subasta, si no se rematara en ninguna de las anteriores, el día 7 
de mayo próximo inmediato, a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda.

Se advierte que no se admitirán posturas en primera ni en segunda 
subasta que no cubran las dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 % de los respectivos tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación registral. estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que asimismo 
estarán de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Casa con corral, sita en el barrio de San Juan de Mozarrilar, de esta 

ciudad, hoy calle del Rio, número 64, compuesta de piso firme y otro sobre 
él. Tiene 7 metros de fachada por 5 de fondo, en total 35 metros cuadrados, 
más 70 metros cuadrados del corral, en total 105 metros cuadrados. Linda: 
al frente, con camino de herederos; por la derecha entrando, con casa 
número 66 de doña Vicenta Antorán, hoy de Alejandro Rojo; por la 
izquierda, con porción que se adjudicó a don Manuel Dominiche. hoy 
Aurora Dominiche, y por la espalda, con finca del mismo don Manuel 
Dominiche, hoy Aurora Dominiche. Inscrita al tomo 391, folio 112, tinca 
1.374-N, inscripción cuarta. Valorada en 580.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa. I I 
magistrado-juez, Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 2.749

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 

Hipotecaria núm. 819 de 1989-A, instado por Promociones y Servicios 
Inmobiliarios y Financieros, contra Luis Maroto Valero y Josefa Casas 
Monsalve, he acordado la celebración de la primera y pública subasta para 
el día 7 de marzo próximo, a las 10.00 horas; en caso de quedar desierta esta 
primera subasta se celebrará la segunda el día 3 de abril siguiente, a las 10.00 
horas, y en caso de quedar desierta esta segunda se celebrará la tercera 
subasta el día 3 de mayo próximo inmediato, a las 10.00 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:
I ,Q Que el tipo de subasta es el del precio dc tasación, fijado a tal efecto 

en la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 

cantidad.

2.9 Que para tomar parte en la subasta deberán consignar los 
licitadores previamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Dicha 
consignación deberá efectuarse en la forma prevenida en la Ley o previo 
ingreso en el Banco Bilbao-Vizcaya.

3.9 Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros.
4.9 Que desde el anuncio de la subasta y hasta su celebración podrán 

hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo, o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto.
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5 e Se hace constar que los autos y la certificación registra! están de 
manifiesto en Secretaría, y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 

el precio del remate.
La finca objeto de subasta es la siguiente:
Casa situada en calle Escondite, núm. 44, de la localidad de La Carolina 

(Jaén), que ocupa una superficie de 200 metros cuadrados aproximadamente. 
Linda: por la derecha entrando, José Cortés; izquierda, Indalecio C azorla, 
y espalda, Emilio Martínez Escribano. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Carolina al tomo 1.053, folio 107, finca 8.531, inscripción 

primera. Valorada en 4.320.000 pesetas.
Sirva la presente de notificación a la parte deudora.
Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta 

y nueve. El juez, Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm- 929

El limo, señor don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado, juez, del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en los autos de procedimiento 

especial de arrendamientos urbanos número 964 de 1989-A, que se siguen 
en este Juzgado a instancia de Joaquín de Santos Martin, representado por 
la procuradora señora Hernández, contra Pedro Sabio Alvarez, en ignorado 
paradero, se ha dictado providencia en virtud de la cual se ha acordado 
emplazar a Pedro Sabio Alvarez para que en el término de seis días 
comparezca en autos, personándose en forma legal, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo seguirá el procedimiento en rebeldía y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, haciéndole saber, al propio tiempo, que tiene 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado la copia simple de la 

demanda y documentos adjuntos.
Y para que sirva de emplazamiento al demandado Pedro Sabio Alvarez, 

expido y firmo la presente en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos 
noventa. El juez. Antonio-Luis Pastor. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 2.740

Por el presente edicto se hace saber que en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de menor cuantía número 1.054 de 1989-B, seguido por 
el procurador señor Isicgas, en representación de Juan-José Puey Aparicio, 
contra Comunidad de propietarios Ordesa I. Manuel halcón C (emente. 
Ascensión Aymerich Sevillano. Maria-lsabel Sanjuán Crucelagui, José J. 
Arregui Asta. Ricardo Allué Alijardc. Maria-Ester Rodríguez López, José 
M. Portolés Duerto. Clementina Bargallo Playán. Blas Collado Perellón, 
María-Teresa Pescador González, Alfonso Navarro Sierra. Carmen Obón 
Soriano. Pedro J. Sebastián Calderón, herencia yacente y herederos 
desconocidos de Juan-Francisco Sáez Pardo y Emilia Gálvez Garin, sobre 
elevación a escritura pública de contrato privado de compraventa de 
vivienda, se ha acordado emplazar a la demandada herencia yacente y 
herederos desconocidos de Juan Francisco Sáez Pardo, para que en el 
término de diez días comparezca en autos, personándose en forma legal, bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo se seguirá el procedimiento en su 
rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haciéndole 
saber al propio tiempo que tiene a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias simples de la demanda y documentos adjuntos. _

Y para que conste y sirva de emplazamiento a la demandada referida 
expido el presente y firmo en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos 
noventa. El juez. Ante mi. el secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación Núm- 2,743

En el Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza se sigue 
juicio ejecutivo número 791 de 1989-C. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, representada por la 
procuradora señora Bonilla, contra Manuela Mañero Marín y otros, en 
reclamación de 1.080.600 pesetas de principal, más 72.000 pesetas calculadas 
para intereses y costas, en cuyo procedimiento se ha acordado se notifique 
a Manuel Nieves Flores, esposo de la demandada, la existencia del 
procedimiento y embargo causado sobre la finca registral número 1.882 del 
Registro de la Propiedad de Pina de Ebro. a los efectos que previene el 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario.

En su virtud, y para que sirva de notificación en forma a Manuel Nieves 
Flores, hoy en ignorado paradero, libro la presente, para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a doce de enero de mil 

novecientos noventa. El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm- 66^

J

E
El juez, del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza.

Hace saber: Que en autos núm. 709 de 1989-A, a instancia de 
Pacheco Sanz, representada por el procurador señor Isiegas. $ie^ 
demandados Adolfo Pueyo Marco y Maria-Pilar Omeñaca Giménez. 
domicilio en avenida de Madrid, núm. 27, 5.e K. de taragoza. 
acordado librar el presente y su publicación por término de vein 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados comí 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasaci 

expresarán, en las siguientes condiciones: , dichos
1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 /o e 

precios de tasación. "tadocn
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. cn c|
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manl 1CS |aC¡ón. 

Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la nt“ rCi a| 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los u 
crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendién ose loS 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabih a 

mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. . ,u¡entes 
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las si 

fechas: . . postura5
Primera subasta, el 6 de marzo próximo; en ella no se admitirá ^e$jerta 

inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y que ar ^iuraS 
en todo o en parte, segunda subasta el 2 de abril siguiente; en ésta as 
no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas circu^^ 
tercera subasta el 2 de mayo próximo inmediato, y será sin sujeci

Son dichos bienes: ntap|allta'
I. Piso sito en los núms. 27 y 29 de la avenida de Madrid, qt»'1 ^1^94. 

letra K, con una participación de 1.317 %. Inscrito al tomo L - 

finca 21.634-N. Valorado en 9.858.000 pesetas. superé
2. Una participación indivisa, equivalente a 1/60 parte de a s |a 

del local, para aparcamiento de vehículos, señalada con el númcri |a 
planta de sótano —2, que tiene acceso peatonal independiente ^ed¡ante 
avenida de Madrid, mediante escalera, y por la calle Trovador. 4$4 ooO 
rampa. Inscrita al tomo 1.225, folio 183, finca 21.532. Tasa a 
pesetas. , 33 áreas -16

3. Heredad en Tarazona, en “Samanes” o “Palomar . ■ ^3^ foli0 
centiáreas y 66 decímetros cuadrados de cabida. Inscrita al tomo

80. finca 25.051. Valorada en 758.000 pesetas. Ovec¡entoh 
Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil n 
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ochenta y nueve. — El juez. — El secretario.
^ÚO'-

JUZGADO NUM. 4

En autos de cognición número 1.259 de 1989-B. instados p,n ^ cOntra 
Sanjuán Agudo, representado por el procurador señor Ga ’ c¡a que- 
Rafael Bueno Lafuente y Ges-Control. se ha dictado provi 

literalmente, dice: /arago^8 8
«Providencia. Magistrado señor Pastor Oliver. I ” esCritu- 

de noviembre de 1989. Dada cuenta; por presentado el ant^^ Gá|ieg‘’¡ 
copia, documentos y poder, se tiene por parte al procurador p.a<aC 
en nombre y representación de Aquilino Sanjuán Agudo, cu
Bueno Lafuente y Ges-Control. S. L., declarada ésta en re e (0 ¿e li’

Se admite a trámite la demanda de tercería de dominio re^anea: och° 
siguientes bienes: treinta y cuatro sillas con respaldo y asiento 1^ pizza5, 
mesas de I metro, de madera de pino, de estilo vasco, y un or^ sCpara 8 
marca “Lago", con mesa de soporte, que se sustanciará en p1 ^aj0 je ‘ 
por los trámites del juicio de cognición, confiriéndose lr8S . (-ornia8 
demanda y documentos a las partes, con emplazamiento en g^zcat* * 
los demandados, a fin de que cn el término de seis días cm ^^u¿||a pc 
contesten, con apercibimiento de que si asi no lo hacen se ten r 

ivOcontestada y seguirá el juicio en rebeldía. . j0 eject*11^
Llévese testimonio de esta providencia a los autos de Jul de |a In

número 914-B de 1988. a los fines prevenidos en el articulo •, s. trein'a 
de Enjuiciamiento Civil, y ello respecto de los bienes indica mciro. 
cuatro sillas con respaldo y asiento de anea; ocho mesas e con nicí* 
madera de pino, estilo vasco, y un horno de pizzas, marca Lag • 

de soporte. V. ?er
Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.-A. Pastor. An 

(Ambos firmados y rubricados.) Y p31'81’^
Concuerda bien y fielmente con su original, al que me ren 

sirva de emplazamiento en forma a la demandada Ges- onante’riorm6*’ 
actual paradero desconocido, a los fines y por el térmim-> d¡cieni 
indicados, expido y firmo la presente en Zaragoza a veintisie 
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de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario.
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" Juzeí d e'a°r d°n Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado, juez del 
3 ° C Primea Instancia número 4 de los de Zaragoza;

número 733^ Cn IOS autos menor cuantía (tercería de dominio) 

fallo snn । C obra dictada la sentencia cuyos encabezamiento y 
.¿""‘•«'«""litaalsiguiMe;

En nombre d * ^Úmero 1 061 • En Zaragoza a 4 de diciembre de 1989. — 
Oliver, ma " t d ‘Vla-*estat* e* e*,lm0- señor don Antonio-Luis Pastor 
ciudad hab'ie d °’.jUCZ ^Cl Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
de dominio 00 ° V*St° *°S Presentes autos de menor cuantía sobre tercería 
Rodríguez numcro ^33 de 1989-A, promovidos por José-Antonio Ramos 
rePresentad may°r de cdad’ vecino de Puebla de Farnals (Valencia). 
e*ktrado se' P°p Cl procurador don lsaac Giménez Navarro y asistido por 
y María de Io â am°S lranzo'contra CAZAR. Juan-Manuel Urbán Torres 
aParece v ac n8cles Martínez Vargas, declarados en rebeldía, en los que

Fallo: Qu apllCación el siguiente
interpuesta no e^t‘"lando• como estimo, la demanda de tercería de dominio 
debo declararF d C^al representación de José-Antonio Ramos Rodríguez, 
Pertenece en pL ec aro 9ye *a finca a que se refiere la presente tercería 
Pronunciamio .en° d°minio al tercerista, sin que proceda hacer especial

AsípOres7^enc^
Pastor Oliver » ("Rub1^"^’3)0 pronunc*0' mando y firmo. Antonio-Luis

Ju7gado en Cabe *nterPoner recurso de apelación ante este
Para que 370 • C C'nco d*as’ Para an,e la Audiencia correspondiente. 

expido y firmo C°|nStC y S‘rVa de f°rma' notificación a los demandados, 
n°vecientos oche0 ,PrCSente en Zaragoza a treinta de diciembre de mil 
Ante mi: fl saap ? 3 y nucve- El magistrado-juez, Antonio-Luis Pastor. 

1 secretano judicial.
JUzCADO NUM. 4

El i]m Num. 1.814 

Jugado de Pr"°n Ant°nio-Luis Pastor Oliver, magistrado-juez del 
Hace saber- m0™ lnStancia número 4 de los de Zaragoza;

Estados por Un?116 60 aUt°S de menor cuantía número 757 de 1989-A, 
Gmega Estructurad' Sün°S Vcndre**" A., contra José Ramos Agüera y 

Sentencia núm ' jA SC ha diclado *a siguiente resolución:
-n nombre de Su l04' ~ Zarag°za a 16 de diciembre de 1989.
.Ever, magistrado- ajeS*ad cl e* llmo- señor don Antonio-Luis Pastor 

-'udad, habiendo |UC/ C* ^uz8ado de Primera Instancia número 4 de esta 
numero 757 de I98q ISI° *°S Prcsentes autos de juicio de menor cuantía 
'e|itada pOr e| ’ PIomovidos por Hormigones Vendrell, S. A., repre- 
Aaldivia, contra Jo éT3^ Señ°r JUSle Y asistida por el le,rado señor 

iin I í0 y no '^®uera, representado por el procurador señor 
. A-, declarada en r í <l.rado señor Vacas, y contra Omega Estructuras, 

arece y es d e k día, sobie reclamación de cantidad, en los que
„ Pall»:Qu=cs^™'Ón=lsiS“>ent=

ndrCSenlación de Ha? °’como estimo, la demanda interpuesta por la legal 
pe ega Estructuras ~m‘í’ones Vendrell. S. A., debo condenar y condeno a 

das de Principal ñ ; . ’ & qUe paguc a atluélla la cantidad de 1.649.462 
rc ^Uedesestimando m Creses le8ales desde la interpelación judicial. 
a rcsentación de Ma C°mo desestimo, la demanda interpuesta por la legal

S. A., respecto a José Ramos 
José p13 Cn costas a O, SUCJV0 a éste de la pretensión actora, con expresa 

amos Agüera n Cgd Estructuras» S. A., excepto las causadas por 
Pas^'Por ««a mi ¿ , Serán de CargO de la Parte nctora.

Y rp^*Vcr‘>> lubricado )° pronuncm’ mando y firmo. Antonio-Luis 

Puedtndada en ignoradSCntC. S‘rVa de no,ificación en legal forma a la 
JuzPaanterpOner recurso Paradero’ haciéndole saber que contra la misma 
novec' °’ exp*do y firmo 1 6 apelac'ón en el término de cinco días ante este 

"°vwla' a presente en Zaragoza a nueve de enero de mil 
magistrado-juez, Antonio-Luis Pastor. El

J^C^O NUM. 4

^„sa¿cr:Quec„ 
•ai

Núm. 2.149 
primcra Instancia número 4 de Zaragoza;

p r°sy Monte de Piedra n“m" 191 dc l988‘A, a instancia de Caja de 
A^^^ora'Z:^goza, Aragón y Rioja, representada por 
calu s.ana R°mero Ranv* 3" s*endo demandados Antonio Estop Cabás, 
Ptcsenf3" ^amón, núm n Obdulia Gábás Barros, con domicilio en 
públic C y Su Pttblicación ' C Barbastro (H uesca), se ha acordado librar el 
demana dc *Os bienes ? lcrm*no dc veinte días, anunciándose la venta

L CT dC la propiCdad d= ,a par“
nes: dc tasación se expresarán, en las siguientes

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios dc tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro dc la Propiedad están de 

manifiesto cn el Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción cl precio del 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 6 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a dichos avalúos. Dc no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta cl 5 de abril siguiente; cn ésta las posturas 
no serán inferiores al 75 % de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el 4 de mayo próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. Casa sita en calle Zapaterías, núm. 4 (hoy calle San Ramón, 

número 4), dc Barbastro. compuesta de tres pisos y firme dc 23 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 645, libro 151. folio 85, finca 1.412, inscripción 
quinta. Valorada en 1.900.000 pesetas.

Urbana. Casa sita en calle San Ramón (antes Fustcría, núm. 15), cn 
el término municipal de Barbastro. dc 100 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita al tomo 646, libro 152, folio 146, finca 1.449, inscripción tercera. 
Valorada en 6.250.000 pesetas.

Rústica. Fundo destinado a viña, con almendros y carrascas, en la 
partida “Val de Martin”, del término municipal de Barbastro, dc 57 áreas 
20 centiárcas. Inscrita al tomo 646, libro 152, folio 149, finca 1.450. 
inscripción segunda. Tasado cn 614.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de enero dc mil novecientos noventa. El 
juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula dc citación Núm. 5.483

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.883 de 1988 se ha acordado citar en el Bolean Oficial de la 
Provincia a José-Luis Salas Pérez, en ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito cn plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el día 28 de febrero próximo, a las 10.10 horas, al 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por daños en tráfico, debiendo 
comparecer con los medios dc prueba dc que intente valerse.

Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa. El 
secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 6 Núm. 2.378

Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado dc Instrucción 
número 6 de los de Zaragoza;

Da fe: Que en el expediente de juicio verbal dc faltas número 2.239 de 
1989, seguido por denuncia de diligencias previas 1.724 dc 1989, contra Luis 
A. Hernández y otra, por el hecho de hurto, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva del fallo dicen asi:

«En Zaragoza a 9 de noviembre de 1989. La señora doña Natividad 
Rapún Gimeno, jueza del Juzgado de Instrucción número 6 dc esta ciudad, 
habiendo visto cl presente expediente dc juicio dc faltas, sobre hurto, contra 
Luis-Angel Hernández Hernández y Concepción López de la Llave...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis-Angel Hernández Hernández 
y a Concepción López dc la Llave, como autores dc sendas faltas del articulo 
587-1.9 del Código Penal, a la pena de cinco días de arresto menor a cada 
uno dc ellos y al pago de la mitad dc las costas por mitades partes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia, por cl señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública cn cl día dc la fecha. 
Doy fe. (Fiima y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación cn forma a Luis-Angel Hernández 
Hernández y a Concepción López dc la Llave expido cl presente, cumpliendo 
lo mandado por su señoría, cn Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos 
noventa. La secretaria, María-Luisa Hernando.
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JUZGADO NUM. 6 Núm- 2-380

Doña Maria-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Instrucción 

número 6 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 855 de 1989, 

seguido por denuncia de Josefina Mareen, contra Ornar Miera, por el hecho 
de malos tratos, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva del fallo dicen asi:

«En Zaragoza a I de junio de 1989. La señora doña Natividad Rapún 
Gimeno, jueza del Juzgado de Instrucción número 6 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas, sobre malos tratos, 

contra Ornar Miera...
Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a Ornar 

Miera Val, con declaración de oficio de las costas procesales.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 

Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)
Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia, por el señor 

juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a Josefina Marcén Sanjuán 
y a Ornar Miera Val expido el presente, cumpliendo lo mandado por su 
señoría, en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa. — La 

secretaria, Maria-Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 5.176

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en juicio 
de faltas número 2.808 de 1989. seguido por hurto, contra María del Mar 
(. oronado Guijarro y Ali Comod, por el presente se cita a éstos, que se 
encuentran en ignorado paradero, al objeto de que comparezcan ante este 
Juzgado (sito en calle San Andrés, 12, bajo, de esta ciudad) el día 26 de 
marzo próximo, a las 11.20 horas, a la celebración del presente juicio oral, 
al que deberán concurrir con los medios de prueba de que intenten valerse y 
bajo los apercibimientos legales. ,

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoza 
a diecinueve de enero de mil novecientos noventa. La secretaria.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 5.488

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 1.520 de 1989. seguidos por daños en tráfico del 
día 21 de marzo de 1989. contra W. Hall Steven. por el presente se cita al 
mismo, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción el dia 26 de marzo próximo, a las 9.40 horas, a fin de asistir a 
la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoza 
a veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM.1 Núm. 5.171

Don Rafacl-María Medina y Alapont. magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número I de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 409 de 1989, que se tramitan en este 

Juzgado de lo Social por incidente de no readmisión, contra la empresa 
I ucriservicios. S. A., se ha dictado providencia que dice así:

«Providencia. Magistrado-juez, don Rafael-María Medina y Alapont. 
En Zaragoza a 18 de enero de 1990. Dada cuenta, únase. Accediendo a

lo interesado por la parte actora y según lo dispuesto en el art^u . n¡0 
siguientes del texto articulado de procedimiento laboral de L J 
de 1980, cítese a las partes de comparecencia para el dia 12 e 
próximo, a las 9.50 horas, con las prevenciones legales. an-iuez.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí. —- El magistra 
Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario, Luis Borrego de 

(Rubricados.) . .
Y para que sirva de notificación a la empresa demandada 1 ucriservi^ 

S. A., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en e 
Oficial de la Provincia. , — El

Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos novent . 
magistrado-juez, Rafael-María Medina. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
., Núm. 5-19

Cédula de citación , dc|
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado jde|9g9 

Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número U udeV¡]|a 
instados por Carmelo Alonso Velosillo, contra Maria-Pilar adenian- 
Ramo, en reclamación de contrato de trabajo, y encontrándose sa|g 
dada en ignorado paradero se le cita para que comparezca e (0|¿s, 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán tode 
núms. 1,3 y 5, séptima planta, de esta capital), al objeto de asistir 
juicio que tendrá lugar el día 21 de febrero próximo, a las hubiere 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a q 
lugar en derecho. , Caudevi**®

Y para que sirva de citación a la demandada Maria-I llar ¡nCia. 
Ramo, insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de " ecretario-

Zaragoza, veintiséis de enero de mil novecientos noventa.

JUZGADO NUM. 3 .
Núm-5’

Cédula de citación . ¿gl
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado |9jj9 

Juzgado de lo Social número 3 en autos seguidos bajo el número Ruiz 
instados por José-Antonio Navarro Gracia, contra FranclsCO'dcmandad° 
Naya, en reclamación de contrato de trabajo, y encontrándose el nCja de 
en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala a ] 3 y 5- 
este Juzgado de lo Social (sito en calle Capián Portolés. nur” ju¡¿io quC 
séptima planta, de esta capital), al objeto de asistir al acto dL Jjr(iéndolc 
tendrá lugar el dia 14 de febrero próximo, a las 10.10 horas, a dereCh0' 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar c ^ayil.

Y para que sirva de citación al demandado Francisco-Javier 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial dela Provmc'^^e^

Zaragoza, veintiséis de enero de mil novecientos noventa.

JUZGADO NUM. 2. - GERONA g4
Núm-41

CÍ‘aCÍÓn - delJuz<
En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez ^jqUei 

de lo Social en autos de juicio núm. 52 de 1990. promovidos P[a S A- 
Massegú Giberta. en reclamación de cantidad, contra OGS l sp ^ord^1' 
Teman. S. A., y Explotaciones y Servicios Fermu. S. A- SL uoras.6,1 f' 
celebrar el acto de juicio el dia 1 de marzo de 1990. a las • ygnció01 c 
local del Juzgado de lo Social número 2 de Gerona, con la pr 
que no se suspenderá el acto por falta de asistencia dejas partes

Y para que sirva de citación en forma a OGS Española, S. •• ^jcl0 e 
S. A., cuyo actual paradero se ignora, se expide el presen secretan‘’' 
Gerona a diecinueve de enero de mil novecientos noventa.
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